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Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 63.393
La Diputación Provincial, por acuerdo plenario número 38, de 29 de julio 

de 1994, y por decretos de la Presidencia números 1.127 y 1.125, de 2 de 
agosto de 1994, adoptó los acuerdos de adjudicación de las obras de instalación 
de agua y vertido en la barriada del Cuenco (barrio de Garrapinillos) a la 
empresa Cobra, S.A., en la cantidad de 42.744.046 pesetas; las obras de insta
lación de agua y vertido en calle San Jorge (barrio de Casetas) a la empresa 
Celchar, S.A., en la cantidad de 10.229.871 pesetas, y las obras de mejoras en 
el parque de Villamayor a la empresa Primen Projari del Medio Natural, S.L., 
en la cantidad de 9.408.000 pesetas, respectivamente.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo previsto en el artículo 124 del 
Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1994. — El director del Area de Coopera
ción, Pablo Calvo y Ruata.

SECCION CUARTA
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
UNIDAD DE RECAUDACION CENTRO
Subasta de bienes inmuebles Núm. 62.561
Don Genaro Ruiz Poza, jefe de Servicio de la Unidad de Recaudación Centro 

de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Zaragoza, 
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio incoado en esta 

Unidad de Recaudación Centro contra Francisco Javier Sánchez Iñigo, por 
débitos a la Hacienda Pública, por los conceptos de IRPF, sanciones tributarias 
e IVA-actas inspección, que ascienden a un total de 3.279.739 pesetas, no 
habiendo efectuado la liquidación de sus débitos, se ha dictado la siguiente

«Providencia. - En uso de las facultades que me confiere el artículo 146 del 
vigente Reglamento General de Recaudación, decreto la venta en pública 
subasta de los bienes inmuebles embargados a Francisco Javier Sánchez Iñigo 
por diligencia de fecha 5 de mayo de 1994, practicada en el expediente ejecu
tivo que en la Unidad de Recaudación Centro se sigue con el número 
I7099229SAN.

La subasta se celebrará en los locales de esta Delegación de Hacienda el día 
8 de noviembre próximo, a las 12.00 horas, sirviendo de tipo de subasta el indi
cado más adelante.

Notifíquese esta providencia a la parte deudora, a su cónyuge, a los acree
dores hipotecarios y pignoraticios y. en su caso, al depositario, advirtiéndose 
que en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes podrán libe
rarse los mismos pagando los débitos y costas del procedimiento.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio de 
subasta, que se regirá por las siguientes condiciones previstas en los artículos 
146 y siguientes del vigente Reglamento General de Recaudación (Real 
Decreto 1.684 de 1990, de 20 de diciembre; “BOE" del 31 de enero de 1991).

Los bienes a subastar son los siguientes:
Lote núm. I. — Finca: Una veintiunava parte indivisa, uso aparcamiento 

núm. 64, sótano —I, calle Mariano Royo, 1-3. Finca núm. 44.948-12.
Valoración y tipo de subasta en primera licitación: 2.430.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 1.822.500 pesetas.
Tramos: 25.000 pesetas.
Lote núm. 2. — Finca: Una veintiunava parte indivisa, uso aparcamiento 

núm. 65, sótano —1, calle Mariano Royo, 1-3. Finca núm. 44.948-13.
Valoración y tipo de subasta en primera licitación: 2.430.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 1.822.500 pesetas.
Tramos: 25.000 pesetas.
Lote núm. 3. — Finca: Una veintiunava parte indivisa, uso aparcamiento 

núm. 68, sótano —1, calle Mariano Royo, 1-3. Finca núm. 44.948-16.
Valoración y tipo de subasta en primera licitación: 2.430.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 1.822.500 pesetas.
Tramos: 25.000 pesetas.
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Lote núm. 4. — Finca: Una veintiunava parte indivisa, uso aparcamiento 
núm. 69, sótano —I, calle Mariano Royo, 1-3. Finca núm. 44.948-17.

Valoración y tipo de subasta en primera licitación: 2.430.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 1.822.500 pesetas.
Tramos: 25.000 pesetas.
Derechos de la parte deudora sobre las fincas embargadas: Plena propiedad 

con carácter privativo.
Cargas que han de quedar subsistentes: Ninguna.
Todo licitador para ser admitido constituirá ante la Mesa de subasta un 

depósito en metálico o cheque conformado a favor del Tesoro Público de, al 
menos, el 20 % del tipo de subasta de los bienes respecto a los que desee pujar. 
Dicho depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los adjudicatarios no satis
facen el precio del remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que puede 
incurrir por los perjuicios que sobre el importe del depósito origine la inefecti
vidad de la adjudicación.

La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación 
de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses y costas del procedimiento.

El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación, o dentro de los 
cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de 
la adjudicación.

Se admitirán ofertas en sobre cerrado por parte de los licitadores, los que 
podrán presentarlas o enviarlas desde el anuncio de subasta hasta una hora 
antes del comienzo de la misma. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de 
máximas, serán registradas en el Registro General de la AEAT y deberán ir 
acompañadas de cheque conformado, extendido a favor del Tesoro Público por 
el importe del depósito.

Cuando al finalizar la primera licitación no se hubiese cubierto la deuda y 
quedaran bienes sin adjudicar, la Mesa podrá optar, si lo juzga pertinente, por 
celebrar una segunda licitación en la que se admitirán proposiciones que 
cubran el nuevo tipo, que será del 75 % del que sirvió en primera licitación.

Cuando los bienes no hayan sido adjudicados en la subasta, la Mesa iniciará 
el trámite de adjudicación directa conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 150 del citado texto legal.

Zaragoza a 14 de septiembre de 1994. — El jefe del Servicio de Recauda
ción, Genaro Ruiz Poza.

Subasta de bienes muebles Núm. 62.562
Don Genaro Ruiz Poza, jefe de Servicio de la Unidad de Recaudación Centro 

de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Zaragoza,
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio incoado en esta 

Unidad de Recaudación Centro contra Gino Montanaro, S.L., por débitos a la 
Hacienda Pública, por los conceptos de sociedades-actas inspección 88 y 91, 
IVA 4T/93 e infracción empleo, que ascienden a un total de 50.332.457 pese
tas, no habiendo efectuado la liquidación de sus débitos, se ha dictado la 
siguiente

«Providencia. - En uso de las facultades que me confiere el artículo 146 del 
vigente Reglamento General de Recaudación, decreto la venta en pública 
subasta de los bienes inmuebles embargados a Gino Montanaro, S.L., por dili
gencia de fecha 16 de junio de 1994, practicada en el expediente ejecutivo que 
en la Unidad de Recaudación Centro se sigue con el número B5O2O5517GIN.

La subasta se celebrará en los locales de esta Delegación de Hacienda el 
próximo día 31 de octubre, a las 12.00 horas, sirviendo de tipo de subasta el 
indicado más adelante.

Notifíquese esta providencia a la parte deudora, a los acreedores hipoteca
rios y pignoraticios y, en su caso, al depositario, adviniéndose que en cualquier 
momento anterior a la adjudicación de los bienes podrán liberarse los mismos 
pagando los débitos y costas del procedimiento.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio de 
subasta, que se regirá por las siguientes condiciones previstas en los artículos 
146 y siguientes del vigente Reglamento General de Recaudación (Real 
Decreto 1.684 de 1990, de 20 de diciembre; “BOE” del 31 de enero de 1991).

Los bienes a subastar son los siguientes:
Lote núm. I. — Trescientas setenta y seis prendas de piel para caballero, en 

varios modelos, cuarenta y cuatro de las cuales se encuentran defectuosas.
Valoración y tipo de subasta en primera licitación: 6.640.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 4.980.000 pesetas.
Tramos: 50.000 pesetas.
Lote núm. 2. — Dos máquinas de broches marca “Fiochi Snaps”, una para 

colocación de anverso y otra para colocación de reverso.
Valoración y tipo de subasta en primera licitación: 1.300.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 975.000 pesetas.
Tramos: 10.000 pesetas.
Lote núm. 3. — Un ordenador marca “S1A/58O”, con monitor “SIA"; una 

fotocopiadora “Olivetti Copia 7005’’ y un fax “Toshiba TF-211”.
Valoración y tipo de subasta en primera licitación: 50.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 37.500 pesetas.
Tramos: 5.000 pesetas.
Lote núm. 4. — Dos bombas de calor para calefacción y aire acondicio

nado, marca “Johnson’’.
Valoración y tipo de subasta en primera licitación: 650.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 487.500 pesetas.
Tramos: 10.000 pesetas.

Todo licitador para ser admitido constituirá ante la Mesa 
depósito en metálico o cheque conformado a favor del Tesoro u pUjai 
menos, el 20 % del tipo de subasta de los bienes respecto a los que 
Dicho depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los adjudicatan 
facen el precio del remate, sin perjuicio de la responsabilida ,e ^¡^fecti- 
incurrir por los perjuicios que sobre el importe del depósito origine 
vidad de la adjudicación. . adiudic30'®"

La subasta se suspenderá en cualquier momento anterioi a a ..^(0. 
de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses y costas de pro

El rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación, o ^¡odt 
cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito constituí o y 
la adjudicación. . , reS] los

Se admitirán ofertas en sobre cerrado por parte de los licita 
podrán presentarlas o enviarlas desde el anuncio de subasta carácter^ 
antes del comienzo de la misma. Dichas ofertas, que teñe debe^11'' 
máximas, serán registradas en el Registro General de la A - p^blicoP0' 
acompañadas de cheque conformado, extendido a favor del eso 
el importe del depósito. , h erto la (*6Utla 1

Cuando al finalizar la primera licitación no se hubiese cu 1 -¡pente,P01 
quedaran bienes sin adjudicar, la Mesa podrá optar, si lo juzga P 
celebrar una segunda licitación en la que se admitirán 
cubran el nuevo tipo, que será del 75 % del que sirvió en p |niciJr

Cuando los bienes no hayan sido adjudicados en la subasta.^' ^|eC¡do el1 
el trámite de adjudicación directa conforme al procedimiento es 
artículo 150 del citado texto legal. _ |eS del

Los lotes núms. 1,2 y 3 se encuentran depositados en los o 
sitario nombrado, don José María Sisamón Lajusticia (tel OIL|asc0 (tel^0" 
lote núm. 4 se encuentra depositados en poder de don Enrique * 
35 12 37). >io de

Zaragoza a 14 de septiembre de 1994. — El jefe del Serví 
ción, Genaro Ruiz Poza.

Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Lleida
Notificación |aLey^d

Por el presente edicto y de conformidad con el artículo 5 L4 ^c¡ones 

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ai minis (jentíiK''a 
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se non |L |9 
Pedro Aparicio Martín, con DN1 núm. 7.780.418, expcc'Ll l994'Cra. 
1994, por tenencia de tabaco, según acta de fecha 14 de ma^ 
último domicilio conocido en calle San Martín de la Peña, nu rali en 
goza, el cual no ha podido ser notificado en los domicilios q se |C ' 
documentos de esta Delegación de la AEAT en Lleida. por

Primero: Que esta oficina ha instruido el expediente ayteH -^as 
por la tenencia con fines comerciales de tabaco carente e 
mentarias, con formulación de pliego de cargos. , , [fibui^13'

Segundo: Que los referidos hechos suponen una 'nl|acf* j c dicie11'^^ 
pie tipificada en el artículo 19.7 de la Ley 38 de 1992. < c acu6^1’,^-. 
impuestos especiales (BOE de 29 de diciembre de 199 )- 9 qOOdeP6'^6 
el citado artículo será sancionada con multa de 100.000 a . jg qii

Tercero: Que el período de contestación al pliego e c ,¡c(0 jy. 
días hábiles, a partir de la fecha de publicación del piescntL l (a je r6.

Cuarto: Que transcurrido dicho plazo se tramitará la Pr 
ción, con imposición, en su caso, de la sanción que coirespo ueStoi> ‘ 

Lleida a 24 de agosto de 1994. — El jefe de la Seca n 
ciales, Francisco Mesa Ruiviejo.
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Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza gjecuc*0'^,.
RESOLUCION por la que se anuncia la redacción Juan 

las obras de remodelación del pabellón en el bar no h  
rryar- edacción Sa"
El objeto del presente concurso es la contratación de la e 

yecto y ejecución de las obras de remodelación del pabe on
Juan de Mozarrifar.

Tipo de licitación, a la baja: 34.995.498 pesetas.
Plazo máximo de ejecución: Cinco meses. «oría d-
Clasificación: Grupo C, subgrupos 2,4, 6, 7, 8 y 9, ca
Fianza provisional: 699.910 pesetas.
Garantía definitiva: 1.399.819 pesetas. rti^jjspír
Los antecedentes relacionados con este concurso se^a

en el Servicio de Patrimonio y Contratación (Contial. loscinc^ jal^ 
sición de los interesados, en horas hábiles de oficina, duran go|6tfn Oh1 
naturales siguientes al de publicación de este anuncio en e 
Estado”.
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hasta I H11^05 dlaS h°ras se adm*l'rán proposiciones en la citada ofi- 
cl plieg0 deUS a °0 h°raS de* dia- con arreglo al modelo que figura en 

La apertura ^'°nes’ del)'endo incluir en el precio el importe del IVA. 
s'guientes al f 0^erlas tendra lugar transcurridos cuatro días naturales 
horas. 6 lerm*nac*ón del plazo de presentación de ofertas, a las 13.00 

trasladadn? ^UC *°s anler*ores plazos concluyan en sábado se entenderán 
SegúnTPnmerdíahábÜSÍ8UÍem

l986,de ISdeTT Cn Cl artícul° 122 del Real Decrel° legislativo 781 de 
Presente anun a "r P**e8° d6 condiciones se expone al público mediante el 
estimen pertin'l> °.IC'a*’ para ílue Puedan formularse las reclamaciones que se 
los' se encuentCntL.S’ 3 CUy° e,ecl° d*cho expediente, con todos sus documen- 
Ochodías hábilestn ^erv*c‘° de Patrimonio y Contratación por un plazo de 
Boletín Oficiad dq E001^ dCSde *a ^ecba 1,6 publicación de este anuncio en el 

^'Halonga ’ C scpliembre de 1994. — El secretario general, Luis Cuesta

coMnKederación Hidrográfica del Ebro
5*™“"AGlJAS Nú,n'58-607

lru*r un azud en'6?^ ^ara80za) ha solicitado autorización para cons
ta obra se s r 00 ^r^s’ de *4 metros de longitud y 1,50 metros de altura.

polígono 11 siend*1 l " para-íe Poy°”- colindante con la parcela 103 del 
L0 que se h " ° -*linalidad crear una represa para abrevadero de ganado.

Consideren periud’ *)Ubl'C0 para 8eneral conocimiento y para que quienes se 
rcclamaciOnes a.. I(¡ados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
Veinte días hábil C 3 Conlederacibn Hidrográfica del Ebro durante el plazo de 
en e* Boletín OfS-8 parl*r de *a fecha de publicación de este anuncio 
^Pifiesto en l 'r3 dC *a Rrovincia, a cuyo efecto el expediente estará de 
n^meros 26 y 28 (lalederación Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, 
a ierto. ' e Zaragoza), en horas hábiles de oficina, durante el plazo 

ZaragoZa,
rea de Calidad 1° agosl° de 1994. - El comisario de Aguas, P.A.: El jefe del 

aa de Aguas, Luis Pinilla López-Oliva.

de Trah n- Provincial
y ASunfe Social
DonJoséLu\ S°Cla CS Núm. 61.301

^°cia| y Aen^<lrllncz Laseca, director provincial de Trabajo, Seguridad 
Por e| prese t0S Sociales de Zaragoza y provincia;

^"’Pleo núm. 27n2te|edÍCl° hace saber: Que en el expediente de regulación de 
ad de administp i C *nslado P°r Santiago Sánchez Sánchez, en su cali
' n Provinc¡a| d *a empresa Cuerosa, S.L., se ha dictado por esta Direc
e ahnl de 1994 '.‘‘bajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales, con fecha 20 

tr. l * 1' Homolo 3 s'gu*enle resolución, que en su parte dispositiva dice:
I),fiador de |a m3r Cl acucrdo suscrito entre la empresa Cuerosa, S.L., y el 
^Jo y. en consec ISm3* C*t|UC conviencn la extinción del contrato de tra- 

anchez Sánchez1'0'11'*1, aulor*zar dicha extinción, con el trabajador Santiago

a las pres dl tlabajador afectado en situación legal de desempleo, con 
tar ^°l*^9Uese |a dCIOnes e 'udemnizaciones que, en su caso, le correspondan. 
rc les *egales de ]Prcsente resolución a la empresa interesada y a los represen- 
|aCnrr‘r contra |a °S llabajad°res, haciéndoles saber el derecho que les asiste a 
y e nia' señora (].mlsma, en d plazo de un mes a partir de su notificación, ante 

Y^crito tripiic^101^ 8enera* dc Trabajo, y por conducto de esta Dirección 

de^L^013 d°mici:|OnS|e y S’rVa de nol’ficación a la empresa Cuerosa, S.L., actual- 
a ^y de Ré ,101 escon°cido, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 59.4 

c/e^ni° ^dniinist'men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi- 
^r°vincÍQ ratlVo Común, se procede a su publicación en el Boletín Oficial 

gUridad Socia| SCpt'emhre de 1994. — El director provincial de Trabajo, 
I). d y Asuntos Sociales, José Luis Martínez Laseca.

^aha11- Pr?vincial
y Asuht J°’ Seguridad Social
deEr,Cumpii .Aciales de Soria Núm.60.349
de p6 de Hoviemu”10 dc lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30 de 1992, 

n(r°Ce(,*rn>enio a de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
ción0|'l'Cación de |- dm'n's,ra,'vo Común, y tras haber sido intentada sin éxito 
)d„ eva,'tadas C 3S reso*uc*°nes dictadas en actas de infracción y/o liquida
se (Bog1^ la *nspección de Trabajo, conforme a la Ley 8 de 1988, de 
hieniac*°nan m -C 5 dc abr**)' relativas a las personas físicas o jurídicas que 
<ritadascí^lante , se advierte que contra las resoluciones anterior- 
señ0 Part*rde| s¡ 6 recurso de alzada en el plazo de quince días hábiles, conta

r d'rector „ gUlcnte a la publicación del presente edicto, ante el ilustrísimo
ncral de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras de la

Seguridad Social, que puede presentarse en esta Dirección Provincial (sita en 
calle Vicente Tutor, 6, de Soria), donde puede ser examinado el expediente.

Materia: Seguridad Social.
Expediente número 176S 136/94.
Empresa/trabajador: Miguel Angel Campos Martín.
Soria, 5 de septiembre de 1994. — El director provincial accidental, Fer

nando Elias Jiménez-Ridruejo. ■

Dirección Provincial
de la Tesorería General
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 2
Subastas de bienes muebles Núm. 63.209
Don Nazario Villalva Montero, recaudador ejecutivo de la Unidad de Recau

dación Ejecutiva núm. 2 de la Seguridad Social de Zaragoza;
Hace saber: Que el próximo día 31 de octubre, a las 11.00 horas, tendrá 

lugar en los locales de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva (sita cn Fray Luis 
Amigó, 6, de esta ciudad) la venta en pública subasta de los bienes embargados 
a los deudores que se citan a continuación y que igualmente se describen. 
Dichos bienes se encuentran en poder de los depositarios respectivos, en los 
domicilios que se citan, donde podrán ser examinados en horas y días hábiles.

Parte deudora: Nuez Cortés Alquiler, S.L.
Domicilio: Calle Argualas. polígono El Greco, nave 17-A.
Depositario: Don Basilio Cortés Pérez-Ventana (polígono El Greco, nave 

17-A); teléfono 55 05 06.
Bienes objeto de subasta:

Lote uno

Una grúa pluma, marca “Imenasa", modelo 16 C-19, número 290, año 
1966.

Una grúa pluma, marca “Imenasa", modelo 16 C-19, número 252, año 
1966. '

Una grúa pluma, marca “Imenasa", modelo 16 C-19, número 619, año 
1970.

Una grúa pluma, marca “Pingon”, modelo P-70, número 14691818. año 
1970.

Tipo de subasta en primera licitación. 2.900 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación. 2.175.000 pesetas.

Lote dos
Una grúa torre, marca “Pingon". modelo P-30, número 27.606, año 1970.
Una grúa torre, marca “Pingon”, modelo P-12. número 1317, año 1970.
Una grúa torre, marca “Pingon", modelo P-12, número NC0I0, año 1970.
Una grúa torre, marca “Pingon", modelo S 352, número 602, año 1970.
Una grúa torre marca “Potain", modelo 207 PR2 Automontante, número 

13516, año 1975.
Siete casetas para vestuario en obra, de 4 por 2 metros, marca “Esabe".
Tipo dc subasta en primera licitación, 2.800.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 2.100.000 pesetas.

* * *

Parte deudora: Restauración Feria, S.L.
Domicilio: Carretera de Madrid, km. 31 i (Restaurante Feria de Muestras).
Depositario: Feria de Muestras de Zaragoza (carretera de Madrid, kilóme

tro. 311); teléfono 53 44 20.

Lote único
Doscientas noventa y tres sillas metálicas, tapizadas en skai negro.
Doscientas cincuenta y cinco sillas metálicas, tapizadas en tela verde.
Ochenta y cinco mesas, pie metálico, tablero 80 por 80 cm, fórmica.
Veinticuatro mesas, pie metálico plegable, niquelada, tablero 240 por 80 

cm, fórmica.
Dieciocho mesas, pie metálico plegable, pintado, tablero 240 por 80 cm, 

fórmica.
Seis taburetes de barra de bar. pie metálico, tapizados en skai negro.
Veintitrés mamparas separadoras ambiente, estructura de metal, de 180 x 

50 cm, tapizadas en tela verde.
Un frigorífico expositor, marca “IRP”, núm. 87602223.
Dos estanterías expositoras, metacrilato, cinco estantes.
Dos estanterías expositoras, estructura metal, estantes cristal.
Un humidificador de cigarros puros, madera, marca “Humecta".
Un carrito asistencia comedor, madera, cajón, vitrina metacrilato.
Un carrito asistencia comedor, madera.
Once cuadros, estampas, marco madera, tamaño diverso.
Once cuadros, estampas, marco madera dorada, tamaño diverso.
Cuatrocientas cincuenta bandejas autoservicio, madera prensada plastifi- 

cada.
Vajilla porcelana blanca, formada por 1.800 platos (sopa, llano y postre), 

150 servicios café (taza y plato) y 150 servicios café con leche (taza y plato).
Cristalería formada por 180 copas (agua y vino), 252 copas de agua de 25 

cl, 750 copas de vino de 16 cl, 150 catavinos, 450 copas de champán planas. 96 
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copas de champán altas, 40 vasos tubo, 375 copas de coñac, 180 copas de 
coñac pequeñas.

Cubenería de acero inoxidable, formada por 452 cucharas, 900 tenedores 
(comida y postre), 650 cuchillos (comida y postre) y 300 cucharillas.

Treinta y dos platos decorados.
Menaje de cocina compuesto por 70 piezas (cazos, cazuelas, sartenes, pae- 

lleras, etc.).
Menaje diverso compuesto de bandejas, cazos, raseras, cubiteras, teteras, 

jarras de agua, ceniceros, salseras y dos jamoneros.
Cinco carros servicio comidas, de acero inoxidable, cuatro de tres estantes 

y uno de cuatro estantes.
Cuatro máquinas registradoras, marca “Casio", modelo 3404-ER, números 

6305358, 6305319,6304382 y 6305308.
Un ordenador marca “Philips", tipo 3105-122, núm. 8705-721-11170, con 

pantalla “Philips", tipo BM7523/OOI, e impresora “Epson", tipo EX 850.
Un datáfono para tarjetas de crédito, TPV Bull Telesincro, núm. 830538.
Tipo de subasta en primera licitación, 2.563.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 1.922.250 pesetas.

* * *

Parte deudora: Robledo Blasco, José Carlos.
Domicilio: Argualas, 12, Zaragoza.
Depositario: Don Tomás Bernad Laínez (calle Juan Pablo Bonet, 7); telé

fono 35 89 00.
Lote único

Una cámara frigorífica debajo de mostrador, marca “Intho", con dos puer
tas y un cajón.

Tres tableros para banquetes, de 1 por 2,5 m, aproximadamente.
Una peladora de patatas marca “Sammic”, modelo C-6, con cuchillas y 

cabezal.
Una cortadora eléctrica de fiambre, marca “Eurocort”.
Una freidora eléctrica, marca “Repagás".
Tipo de subasta en primera licitación, 69.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 51.750 pesetas.

* * *

Deudor: Automotor Aragón, S.A.
Domicilio: Prado, 16, Zaragoza.
Depositario del lote uno: Don Jesús Vicente Báez (calle Prado, 16); telé

fono 35 95 00.
Depositario de los lotes dos y tres: Don Francisco Javier Alloza Soriano 

(calle Prado, 16); teléfono 35 95 00.

Lote uno
Un elevador de automóviles marca “Istobal", modelo 42713, número 

0388455, dos columnas 2.500 kg.
Un elevador de automóviles marca “Istobal”, modelo 42713, número 

0689253, dos columnas 2.500 kg.
Un elevador de automóviles marca “Istobal”, modelo 42713, número 

0188130, dos columnas 3.000 kg.
Un centro de diagnosis, ABS-2, modelo 6320-S, núm. 540536, cuenta- 

revoluciones 8.500 rpm.
Un compresor marca “Istobal”, presión 9 kg, 1,5 kW.
Una red de aire comprimido.
Un medidor de compresión marca “Moto Meter".
Una prensa hidráulica, 17 tm, marca “Tasbheco, modelo Ph 26 D.
Un gato hidráulico de 1.350 kg, marca “AC".
Una grúa hidráulica, 1.000 kg, marca “Tasbheco", modelo GHM32-1.
Un comprobador de inyectores, US-371, núm. 18968.
Una lavadora de piezas, marca “Istabal Karcher", modelo HOS 690.
Una esmeriladora marca “Lema", modelo E-07, núm. 70042.
Una llave dinamométrica “EVT 12(M) A".
Un cargador de baterías “LM 4765".
Un centrafaros “LH 5401”.
Un lector de microfichas marca “Agfa".
Una fotocopiadora marca “Olivetti", modelo “Copia 7025", núm. 

0016174.
Un telefax marca “Sanyo 100", núm. 02527614.
Tipo de subasta en primera licitación, 1.572.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 1. 179.000 pesetas.

Lote dos
Un automóvil matrícula Z-9322-V, marca “Ford", modelo “Fiesta 1.6 D”, 

furgoneta.
Tipo de subasta en primera licitación, 125.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 93.750 pesetas.

Lote tres
Un automóvil matrícula Z-4783-S, marca “Ford", mod. “Granada 2.8 I".
Tipo de subasta en primera licitación, 100.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 75.000 pesetas.

* * *

Parte deudora: Lacasta Zabalza, Esperanza.
Domicilio: Allué Salvador, 13, Zaragoza. , 23-25.
Depositaria: Esperanza Lacasta Zabalza (avda. de Cesáreo Aliena, - - ■ 

Zaragoza).
Lote uno

El derecho de traspaso del local-negocio dedicado a la actividad de ba .
denominado Pub-Bar Caipirinha, sito en la calle Allué Salvador, 13.

Tipo de subasta en primera licitación, 12.000.000 de pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 9.000.000 de pesetas.

Lote dos

Un amplificador marca “Nikko”. vcm 102.
Un ecualizador analógico, de 12 bandas, marca “Ecler”, mod. Kb - 
Una platina doble.
Un compact-disc marca “Pionneer".
Una cafetera de dos brazos, marca “Visacrem”.
Un lavavajillas marca “Dansusac", modelo LUT-20. „
Una caja registradora marca “Ricma", modelo “Aster GA-715 . 
Tres ventiladores de techo, dorados, con aspas de madera.
Tipo de subasta en primera licitación, 126.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 94.500 pesetas. |Odis-
La presente subasta de bienes muebles se desarrollará con arreglo> a ) 

puesto en los artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 de 19 • 
de octubre (BOE núm. 256, de fecha 25 de octubre), y disposiciones co 
mentarias, haciéndose especialmente las siguientes advertencias: .

L* El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de noli |l 
de la subasta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y 
ros poseedores, en su caso, así como al propietario del local de negocio 
de traspaso. , , . a el

2 .* La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se a 
importe de la deuda y costas del procedimiento. ^¡o-

3 ." Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose ProP°„ en 
nes que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare tasa. 
primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % e ' 
ción inicial. c¡0 y

4 .* En cualquier momento a partir de la publicación de este an 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas ne| 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previs 
apartado siguiente. . .vOi o

5 .* Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador eJec s|a je 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de su 
los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a p 
segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que el dep05 
ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin perj 
que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma, bn g 
igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licita i 
presentó la suya en primer lugar. , . (a |a

6 .* En cualquier momento posterior a aquel en que se declare 
primera licitación en pública subasta, pero anterior a la constitución 
sito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 1,^¡ta
lóles por un importe igual o superior al que fueron valorados en prime - 
ción, previa solicitud y pago del importe. s |icifa'

7 ." Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a os iene 
dores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se p 
que, si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva i < 
siguiente hábil, perderá el depósito constituido, quedando obligado a res 
la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios q 
incumplimiento de tal obligación se deriven.

8 ." Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que <> 
en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en e 
al siguiente día hábil como máximo. , j¡fe-

9 .* Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán un 
rencia entre ellas, al menos, del 2% del tipo de subasta. ofr60*'

10 .* Los lotes que quedasen desiertos en segunda licitación ser n 0, 
dos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose P.^ 
siciones que cubran, al menos, el 33% del tipo fijado para la primera hci

11 ‘ La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercit-u e 
cho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social ur 
plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes. 6 a

12 ." La adjudicación del derecho de traspaso del local se hará con <
lo dispuesto en la Ley de Arrendamientos Urbanos. _ ¡nl6r'

13 ." Contra este acto de gestión recaudatoria, los interesados pue e 
poner recurso ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de a 
ridad Social en el plazo de ocho días. , \l izar‘o

Zaragoza, 27 de septiembre de 1994. — El recaudador ejecutivo,
Villalva Montero. ino hi-'i

Núm.63.2«y ।
El recaudador de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 2 de Zaiag^^, 

relación al expediente administrativo de apremio que se sigue contra 
dora a esta Tesorería, Ana Isabel Moreno Molina;
Hace saber: Que el próximo día 31 de octubre, a las 11.00 horas, 

lugar en los locales de esta Unidad, sita en la calle Fray Luis Amigó. 6.(
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citad- ' a Venta en PÚbliee subasta de los bienes muebles embargados a la 
cncu11 Parte deudora y A116 a continuación se describen. Dichos bienes se 
dom^r311 en Poder de* depositario don José Antonio Moreno Zaforas, con 
dondC' 10 Cn Pol|g°no San Babil, nave 7, de Cuarte de Huerva (Zaragoza), 

e podrán ser examinados en horas y días hábiles.
tenes objeto de subasta:

Lote único
p0 tupi usado.

na traspaleta manual de 2.000 kg, marca “Inde", modelo 54-XI150.
una ensamblador “D-81V".

nalimentador “Steffer-38”.
Un aspirador “Sansón".
una lijadora “Rupes”.

tuP' sobremesa, eje 40, con motor.
na chapeadora de cantos “Cehisa", modelo EP-2.

TntuPi modelo T-110, a 380 V.
^‘P° de subasta en primera licitación, 860.000 pesetas.
L^Po de subasta en segunda licitación, 645.000 pesetas.

PuestoPreiCnle su^asta de bienes muebles se desarrollará con arreglo a lo dis- 
dcoctu^11 °S arllcu*os *29 y siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de II 
mentar'. ndm- 256. de fecha 25 de octubre), y disposiciones comple-।. '^ naciéndose especialmente las siguientes advertencias:
de la SUkE presenle anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
ros onv a *a parlc deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y terce- 
2eed°fes, en su caso.

iniPorte rt 3 SU^asta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
3, e la deuda y costas del procedimiento.

nes qu. °S otes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposicio- 
Pdnien !'0 cu^ran e* l*po de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto en 
c^n inicia|ll3C'°n 86 °^recer^ en se8unda, con una rebaja del 25 % de la tasa- 

hasta e| a0 CUalquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
^Tado C 13 ce*e^rac'dn de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
aPartadr Se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto en el 

5,uo siguiente.
anie ki M-08 **c'lad°res habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
'Os biene 683 su^asla’ un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta de 
^gunda i- P°r los 9ue deseen pujar, indicando si desean concurrir a primera o 
ofrece ■citación. Constituido este depósito se considerará que el depositante 
^Pued^0811"^3 m,n*ma 9ue corresponda al tipo de subasta, sin perjuicio de 
'baldad d/ea*'.zar nuevas ofertas durante el transcurso de la misma. En caso de 
^osenc i6” C' ‘mPorle de las ofertas, los bienes se adjudicarán al licitador que 

6, asuya en primer lugar.
finiera r n CUa*9uicr momento posterior a aquel en que se declare desierta la 
S’l° Para l.C,lac*6n en pública subasta, pero anterior a la constitución de depó- 
'otespor a Se®unda licitación, podrán adjudicarse directamente los bienes o 
C'ón Pr,Un lmPorle igual o superior al que fueron valorados en primera licita- 

7’* e*iasolicitud y pago del importe.
^°res. reí e^m'nada Ia subasta se procederá a devolver el depósito a los licita- 
^Ue, s¡ ^ ^'cndo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se previene 
^■■ient- h/Omp*eta e* pag0 en el act0 de *a adjudicación definitiva o al día 

^esor • - Perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a 
'ncumnhrid General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del

8.* de tal obligación se deriven.
Calidad°iS l'c'ladores’ al tiempo del remate, podrán manifestar que lo hacen 
s*8uier t e,Ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en el acto o 
9,* ] e dla hábil como máximo.

renciaent3S posluras sucesivas que se vayan produciendo guardarán una dife- 
Iq  , m ellas, al menos, del 2 % del tipo de subasta.

^en ai °S *otes 9ue quedasen desiertos en segunda licitación serán ofreci- 
S'cioneSa °neda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose propo- 

11, ye cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera licitación.
1,10de ta 3 dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el dere- 
Plazo de t* 60 a favor de *a Tesorería General de la Seguridad Social durante el 
, Saraoremia dlas siguientes al de la adjudicación de los bienes.
V'llalva^a' 27 de septiembre de 1994. — El recaudador ejecutivo, Nazario

Provincial
be ostria y Energía Núm. 50.029

autor'*^0 C°n el artícul° O de* Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre,
• *)royectriZaC’^n de iustalaciones eléctricas, se somete a información pública 
l|lniinisfrn.dc la siguiente línea eléctrica, para la que se solicita autorización 

Pet¡c dt,Va:
^■nic1!31^'01 EmPresa Nacional Hidroeléctrica Rihagorzana (ENHER).
RefPl. "0: Dra- Castells, 11-13, 25001 Lleida.
Tens 'ncia: AT 56/94.
0r^ón: 25 kV.
^■"■hh Apoyo P"533 línea Mequinenza-Caspc.

no: Apoyo P-6 línea a CT 149.

Longitud: 195 metros.
Recorrido: Término municipal de Caspe.
Finalidad de la instalación: Mejorar la seguridad de la línea.
Presupuesto: 507.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto y 

presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial de 
Industria y Energía en Zaragoza (paseo de María Agustín, número 36, edificio 
PignatelIi) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 5 de julio de 1994. - El jefe de la División Provincial de Indus
tria y Energía, Juan José Fernández Fernández.

Núm. 50.030
De acuerdo con el artículo 9.° del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 

se somete a información pública el proyecto del siguiente centro de transfor
mación de tipo intemperie y su acometida aérea, para la que se solicita autori
zación administrativa:

Peticionario: Empresa Nacional Hidroeléctrica Ribagorzana (ENHER).
Domicilio: Dra. Castells, 11-13, 25001 Lleida.
Referencia: AT 54/94
Emplazamiento: Término municipal de Fayón (afueras pueblo).
Potencia y tensiones: 100 kVA, de 25-0,380-0,220 kV.
Acometida: Línea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 25 kV y 212 

metros de longitud.
Finalidad de la instalación: Mejorar la calidad de servicio en la zona de 

influencia.
Presupuesto: 1.212.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto y 

presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial de 
Industria y Energía en Zaragoza (paseo de María Agustín, número 36, edificio 
Pignatel 1 i) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 5 de julio de 1994. - El jefe de la División de Industria y Ener
gía, Juan José Fernández Fernández.

Núm. 50.031
De acuerdo con el artículo 9.° del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 

sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para la que se solicita autorización 
administrativa:

Peticionario: Empresa Nacional Hidroeléctrica Ribagorzana (ENHER).
Domicilio: Dra. Castells, 11-13, 25001 Lleida.
Referencia: AT 55/94.
Tensión: 25 kV.
Origen: Apoyo T-3 de línea a CT 2203.
Término: CT 76.
Longitud: 835 metros.
Recorrido: Término municipal de Sástago.
Finalidad de la instalación: Mejorar la calidad de servicio en la zona de 

influencia.
Presupuesto: 2.141.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto y 

presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial de 
Industria y Energía en Zaragoza (paseo de María Agustín, número 36, edificio 
Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 5 de julio de 1994. - El jefe de la División Provincial de Indus
tria y Energía, Juan José Fernández Fernández.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
PRESIDENCIA Núm. 59.811

Habiéndose solicitado por Begoña Ara Usieto la devolución de la fianza 
que tiene constituida a disposición del Excmo. señor presidente del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón para responder del ejercicio de su profesión de 
procuradora de los Tribunales de Zaragoza, publíquese este anuncio de confor
midad con lo prevenido en el artículo 25 del Estatuto General de los Procura
dores de los Tribunales, de 30 de julio de 1982, para que en el plazo de seis 
meses, contados a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, puedan presentar en la Secretaría de Gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón las reclamaciones que hubiere contra la referida fianza.

Zaragoza a I de septiembre de 1994. — El secretario de gobierno en fun
ciones, Julián Rodríguez Rodríguez.

SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 52.586

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.471 de 1993-A, inter
puesto por Fernando Pozo Remiro, contra resolución de 29 de julio de 1993 del 
Ayuntamiento de Zaragoza, que desestima recurso de reposición contra provi
dencia de apremio de la multa de tráfico núm. 9.450-6. (Expediente 
123930/93.)
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Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 11 de febrero de 1994. - El secretario judicial. - Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 60.889
En recurso contencioso-administrativo núm. 511 de 1994-A (Sección Pri

mera), instado por Mustafa Joulali, contra la Dirección General de la Policía y 
resolución de 28 de enero de 1994 denegando renovación del permiso de resi
dencia por la Comisaría General de Documentación, por delegación de la 
Dirección General de la Policía, el ilustrísimo señor ponente-magistrado ha 
acordado que, por medio del presente, se cite de comparecencia a la parte recu
rrente, con domicilio último en calle Juan de Aragón, 5, 2.”, de esta ciudad, y 
actualmente en ignorado paradero, para que el día 24 de octubre próximo, a las 
11.00 horas, comparezca ante esta Sala (sita en Coso, I, de esta ciudad) para 
notificarle designación de procurador y abogado de oficio y poder interponer 
en forma el recurso anunciado, con apercibimiento de que de no hacerlo se pro
cederá al archivo de las actuaciones.

Y para que conste y sirva de citación y notificación al recurrente Mustafa 
Joulali, expido la presente, para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro
vincia, en Zaragoza a 12 de septiembre de 1994. — El secretario.

SECCION SEXTA_______________
A L A G O N Núm. 63.455

Transcurrido el plazo de exposición al público sin haberse presentado 
reclamaciones y alegaciones, se eleva a definitivo el acuerdo de imposición y 
ordenación de contribuciones especiales por la obra de acondicionamiento de 
las calles Convento, Palafox, Arnaudas, Francisco Vililla. Mariano Chueca 
(tramos I y II) y Santa Teresa. . ,

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso contencioso-adminis
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Alagón, 26 de septiembre de 1994. — El alcalde.

ALFAJARIN Núm. 63.445

Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 219, de 23 de sep
tiembre, edicto sobre aprobación del presupuesto refundido de 1994. se ha 
observado una omisión, ya que no consta el total de presupuesto refundido 
1994, por lo que se publica su subsanación.

Al final de la relación de los totales de ingresos y gastos y delante del 
párrafo que precede a la fecha y firma, debe figurar lo siguiente:

«Total presupuesto refundido 1994:
Ingresos. 340.826.600 pesetas.
Gastos, 339.027.025 pesetas.»
Lo que se hace público para general conocimiento y surta los efectos opor

tunos.
Alfajarín, 27 de septiembre de 1994. — El alcalde.

BUJARALOZ Núm. 60.146

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1994, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 252.731.399 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia 
de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo de quince días, 
durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y suge
rencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran presen
tado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este presupuesto.

Bujaraloz, 7 de septiembre de 1994. — El alcalde, Francisco Javier Escandía.

BUJARALOZ Núm. 60.147
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de 

agosto de 1994, ha aprobado con carácter inicial la modificación de la Orde
nanza fiscal reguladora de la tasa de cementerio municipal y precio público por 
utilización del matadero.

Dicho expediente se expone al público durante treinta días, para que sea 
examinado por los interesados y presenten cuantas alegaciones y reclamacio
nes estimen oportunas. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiere presentado 
ninguna se entenderá definitivamente aprobada la modificación.

Bujaraloz, 7 de septiembre de 1994. — El alcalde, Francisco Javier Escanilla.

CARIÑENA Núm. 60.148

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunta
miento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 
1994, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 49.700.000.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 51.999.000.
3. Gastos financieros, 21.220.000.
4. Transferencias corrientes, 23.825.000.
6. Inversiones reales, 348.3 30.900.
9. Pasivos financieros, 8.090.000.
Suma el estado de gastos, 503.164.900 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 43.280.000.
2. Impuestos indirectos, 500.000.
3. Tasas y otros ingresos, 47.600.000.
4. Transferencias corrientes, 67.692.000.
5. Ingresos patrimoniales, 4.410.000.
6. Enajenación de inversiones reales, 22.000.000.
7. Transferencias de capital, 317.682.900.
Suma el estado de ingresos, 503.164.900 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el Bale i 
cial de la Provincia.

Cariñena, 4 de septiembre de 1994. — El alcalde.

CINCO OLIVAS Núm- 60.1^

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ay^ 
miento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercí 
1994, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Gastos de personal, 1.084.330.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 4.445.139.
3. Gastos financieros, 100.000. .
4. Transferencias corrientes, 706.000.
6. Inversiones reales, 10.692.380.
9. Pasivos financieros, 140.000.
Suma el estado de gastos, 17.167.849 pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 1.232.138.
3. Tasas y otros ingresos, 1. 150.400.
4. Transferencias corrientes, 2.892.753.
5. Ingresos patrimoniales, 2.465.325.
7. Transferencias de capital, 9.426.233.
9. Pasivos financieros, 1.000.
Suma el estado de ingresos, 17.167.849 pesetas. ti||ad6
Asimismo, el Pleno del Ayuntamiento ha aprobado la siguiente pD" 1 

personal:

A) Funcionarios de carrera:
—Un secretario-interventor, grupo B, habilitación nacional.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente rccursOdeS(i6 el 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos m^s^s -n of 
día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el <>1 
cial de la Provincia. ,

Cinco Olivas, 7 de septiembre de 1994. — El alcalde accidenta .

CUARTE DE HUERVA Núm- ^'4 ha

Por acuerdo de este Ayuntamiento de fecha 28 de septiembre de 
sido aprobado el pliego de condiciones económico-administrativas q 
regir la subasta de las obras de construcción de la segunda fase ct ‘ cOn
Municipal de Cultura, el cual se expone al público por plazo de ocho 
lados a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Bote 
de la Provincia, para que puedan presentarse reclamaciones. _ ap|a-

Simultáneamente se anuncia subasta pública, si bien la licitación 
zará cuanto resulte necesario, en el supuesto de que se formulen rec ai 
contra el pliego de condiciones. . lasobr85

Objeto de la licitación: Pública subasta relativa a la ejecución de • 
de construcción de la segunda fase de la Casa Municipal de Cultura.

Plazo del contrato: Doce meses, a partir de la adjudicación defin' ' 
Tipo que sirve de base a la licitación: 38.487.275 pesetas, IVA ¡nc^ je
Plazo y horas en que podrán presentarse proposiciones en la Secr® aen 

la Corporación: Durante los diez días hábiles siguientes al en que apa 
el Boletín Oficial de la Provincia el presente edicto, en la Secretaria, 
a 14.00 horas (por razón de urgencia). aliz80*^

Apertura de ofertas en acto público: El día hábil siguiente al de nía, 
del plazo de presentación de proposiciones, a las 13.00 horas, en e s 
sesiones de la Casa Consistorial.
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Fianzas exigidas: Garantías provisional y definitiva, que ascienden a la 
Entidad de 1.539.491 pesetas.

Las fianzas deben constituirse en la Caja de la Corporación contratante, 
^mitiéndose el aval bancario como medio de garantía para constituir las cita
das fianzas.

Proposición económica: La proposición económica que formulen los 
Apresarlos se presentará bajo sobre cerrado a satisfacción del presentador, en 
Cuy° anverso deberá hallarse escrito: “Proposición para tomar parte en la 
Su asta de la segunda fase de la Casa Municipal de Cultura".

Dicha proposición económica se ajustará al siguiente modelo:
Don.. domiciliado en........ calle........ número....... . actuando en nombre 

Pr°pio (o en representación de....... que acredita con el poder bastanteado que 
¡Empaña), enterado del proyecto, presupuesto y pliego de condiciones que 

an de regir para la adjudicación en pública subasta de la ejecución de la obra 
instrucción de la segunda fase de la Casa Municipal de Cultura, acepta de 
Aa incondicionada las cláusulas del pliego, declara bajo su responsabilidad

re“ne tO(*as y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la 
m'nistración y se compromete a ejecutarlas por la cantidad de... (letras y 

' ras>.... pesetas.
Asimismo se compromete a cumplimentar lo dispuesto por las leyes pro- 

C1°ras de la industria nacional y del trabajo en todos sus aspectos, incluso de 
' e8Uridad Social.

(Fecha, y firma del proponente.)
Documentos que obligatoriamente deberán acompañar a la proposición 

c°nómica y en sobre aparte:
a* Documento nacional de identidad, o fotocopia compulsada.

. * Escritura de poder bastanteada, si se actúa en representación de otra 
Persona.

tro m ^scritura de constitución de la sociedad mercantil inscrita en el Regis- 
Mercantil y número de identificación fiscal, cuando concurra una sociedad 
Aa naturaleza.
y Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza provisional.

dad6* • ^ec*arac'dn responsable de no estar incurso en las causas de incapaci- 
Lstad ’ncomPat*b***(lad previstas en el artículo 9 de la Ley de Contratos del

D Documento que acredite la clasificación del contratista.
n .1 Certificación acreditativa de estar al corriente en el pago de las asig- 

C|ones tributarias del Estado.
c¡ * Certificación acreditativa de estar al corriente del pago de las obliga- 

a la Seguridad Social.
PérczUarte de Huerva- 29 de septiembre de 1994. — El alcalde, Jesús Pérez

Núm. 60.150

,99 ranscurrido el plazo de exposición al público del presupuesto ordinario de 
nitiv n° presentado reclamación alguna al mismo, se eleva a defi-

0 dicho presupuesto, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos
’• Gastos de personal, 7.855. II2.

■ Gastos en bienes corrientes y de servicios, 11.738.000.
• Gastos financieros, 2.000.
■ Transferencias corrientes, 2.163.053.

Inversiones reales, 27.127.700.
• Pasivos financieros, 1.356.750.
Uma el estado de gastos, 50.242.615 pesetas.

Estado de ingresos
Impuestos directos, 7.502.083.
Impuestos indirectos, 700.000.
Tasas y otros ingresos, 6.016.222.
Transferencias corrientes, 12.276.913.
Ingresos patrimoniales, 929.806.
Transferencias de capital, 21.215.591.
Activos financieros, 2.000.
Pasivos financieros, 1.600.000.

2.
3.
4.
5.
7.
8.
9.

LUn'a e* estado de ingresos, 50.242.615 pesetas.
c¡0s0 S lnieresados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 
plaZo administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el 
de| pr c dos meses, contados desde el día siguiente al de la última publicación 

AseSCnte “nuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
acuer(|lm'Kmo sc procede a la publicación de la plantilla de personal, de 
de |9g° Con lo establecido en el artículo 127 del Real Decreto legislativo 781

Crs°nal funcionario:
Car8cte^n Secretar'o‘m*erventor, escala de funcionarios de habilitación de 

p r nacional, subescala Secretaría-Intervención, grupo B, nivel 16.
^rsona| laboral fijo:

n operario de servicios múltiples, contrato indefinido.

Personal laboral de duración determinada:
—Una educadora de adultos, contrato temporal de diez meses.
—Dos socorristas, media jornada, contrato temporal de tres meses.
Erla, 6 de septiembre de 1994. — El alcalde.

G R I S E L Núm. 63.460
De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1.332 de 1994, de 20 de 

junio, por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley Orgánica de 29 
de octubre de 1992, se procede a la publicación de los ficheros correspondientes 
a este Ayuntamiento:

Fichero del padrón municipal de habitantes

Usos y fines
Gestión municipal de habitantes, estadísticas, elaboración del padrón muni

cipal de habitantes.
Personas y/o colectivos afectados

Todas las personas que residan o se encuentren en el municipio.
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados para tal fin.
Envío de datos desde el INE o Juzgado titular del Registro Civil correspon

diente.
Estructura básica

Base de datos.
Tipo de datos

Identificativos (nombre, DNI, domicilio...).
Personales (estado civil, sexo, fecha de nacimiento...).
Académicos (titulación...).

Cesiones previstas
Organismos oficiales de Estadística.
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Grisel.

Fichero del Registro de Entrada/Salida

Usos y fines
Gestión de expedientes, elaboración de libros oficiales del Registro, estadís

ticas, procedimientos administrativos.
Personas y/o colectivos afectados

Personas vinculadas con la Administración (presentación de documentos, 
peticiones, etc.).
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
El propio sujeto en otras Administraciones con las que se establezca.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio...).

Cesiones previstas
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Grisel.

Fichero de impuestos, tasas y precios públicos

Usos y fines
Gestión de impuestos y tasas municipales y precios públicos, elaboración de 

recibos para el cobro, estadísticas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas que reciben o solicitan un servicio del Ayuntamiento.
Personas que sean sujetos imponibles en los impuestos municipales.

Procedimiento de recogida de datos
El propio sujeto de forma directa.
Envío de datos por la Administración competente.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
identificativos (nombre, DNI, domicilio...).
Económicos (datos bancarios...).
Transacciones (servicios recibidos por el afectado, bienes...).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Entidades bancarias (cobro de recibos).
Organismos oficiales con competencia en la materia.
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Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Grisel.

Fichero de gestión de personal

Usos y fines
Gestión de expedientes, contrataciones, bajas, jubilaciones, conceptos retri

butivos, control de absentismo, estadística de personal, elaboración de la nómina 
y todo lo relacionado con la gestión de personal de un centro. Utilización como 
herramienta en la confección de estadísticas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas con vinculación profesional o laboral en el centro.
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados por el centro.
Personal propio del centro.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre. DNI, domicilio, número Seguridad Social...).
De empleo (categoría, cuerpo/escala, antigüedad...).
Personales (estado civil, componentes de la familia...).
Académicos/profesionales (titulación, cursos...).
Económicos (conceptos retributivos, datos bancarios...).

Cesiones previstas
Ministerio de Economía y Hacienda.
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
Organismos oficiales de Estadística.
Registro Central de personal MAP.
Entidades bancarias para el pago de retribuciones.
Organismos oficiales con competencia en materia de personal.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Grisel.

Fichero de gestión contable

Usos y fines
Gestión contable y presupuestaria según la normativa vigente, gestión de 

tesorería, estadísticas económicas.
Personas y/o colectivos afectados

Personas con relación económica con el Ayuntamiento.
Procedimiento de recogida de datos

El propio sujeto de forma directa.
Impresos generados para tal fin.

Estructura básica
Base de datos.

Tipo de datos
Identificativos (nombre, DNI, domicilio...).
Económicos (datos bancarios...).
Transacciones (bienes, servicios suministrados y/o recibidos por el afectado, 

transacciones financieras...).
Cesiones previstas

Ministerio de Economía y Hacienda.
Tribunal de Cuentas.
Organismos oficiales de Estadística.
Entidades bancarias (transferencias).
Organismos oficiales con competencia en la materia.

Organo de la Administración responsable
Ayuntamiento de Grisel.
Grisel, 26 de septiembre de 1994. — El alcalde.

I L L U E C A Núm. 63.454

Se ha aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión cele
brada el día 18 de julio de 1994, con carácter ordinario y la mayoría requerida en 
el artículo 47.3 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, la revisión 
y adaptación de las normas subsidiarias del municipio de Illueca, redactadas por 
el arquitecto don José María Franco Lon y el urbanista don Fernando Tirado 
Aznar, y sometidas a información pública en el Boletín Oficial de la Provincia 
número 175, de fecha 2 de agosto de 1994; en el “Boletín Oficial de Aragón” 
número 96, de fecha 2 de agosto, y en “Heraldo de Aragón” de fecha 27 de agosto 
de 1994.

En el Pleno celebrado con carácter extraordinario el día 22 de septiembre de 
1994, y con la mayoría requerida en el artículo 47.3 de la Ley Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, se acordó ampliar el plazo de información pública por 
el plazo de un mes, a contar desde su publicación en el Boletín Oficial de la Pro
vincia. publicándose asimismo en el BOA y “Heraldo de Aragón".

Las alegaciones y reclamaciones presentadas desde la fecha de la primera 
publicación en el BOP y demás medios de difusión de la aprobación inicial ysU 
sometimiento a información pública hasta la fecha en que termine esta ampl|a 
ción de información pública, se entenderán presentadas dentro de plazo.

Respecto a la suspensión de las licencias, quedarán suspendidas las licencia5 
de obras, salvo en aquellos puntos que se adapten a las normas subsidiarias ante 
riores y afecten sustancialmente al nuevo planeamiento, pudiéndose entonce5 
estudiar la concesión de la licencia solicitada. Y las obras de promoción pública 
y las de carácter urgente, previo informe favorable del equipo redactor de las ñor 
mas. ..

La suspensión tendrá la siguiente duración: Hasta la aprobación definitiva 1 
las normas y, en todo caso, dentro del plazo permitido por ley.

Illueca, 26 de septiembre de 1994. — El alcalde en funciones, Angel Blasco 
Aparicio.

LUMPIAQUE Núm. 63.451

El Pleno, en sesión del día 9 de junio de 1994, acordó imponer contribucio 
nes especiales como consecuencia de la obra de urbanización y pavimentacio^ 
de la calle Santa Bárbara, cuyo establecimiento y exigencia se legitima por 
aumento de valor de los inmuebles de la zona. . ,

El coste total de la obra se fija en 6.735.11 I pesetas, correspondien 
soportar al Ayuntamiento de Lumpiaque la cantidad de 4.735.111 P68® „¡ 
repartiéndose entre los sujetos beneficiados 2.367.555 pesetas, que equivale 
50%. El 50% restante lo aportará el Ayuntamiento. s

La cuota tributaria se calculará tomando como módulo de reparto • 
metros lineales de los bienes inmuebles beneficiados. •

Lo que se expone al público para que durante treinta días, contados a pa 
del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Prov 
cia, se pueda examinar el expediente y presentar reclamaciones. , o

Asimismo, durante este período de información pública, los propietaiio5 
titulares afectados podrán constituirse en asociación administrativa de con 
buyentes. Para ello, el acuerdo deberá ser lomado por la mayoría absoluta 
los afectados, siempre que representen, al menos, los dos tercios de las cu 
que deban satisfacerse. , a

En caso de no presentarse reclamaciones, el presente acuerdo se eleva 
definitivo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3 de la Ley Kc8 ‘ 
dora de las Haciendas Locales.

Lumpiaque, 21 de septiembre de 1994. — El alcalde, José Vera Borque.

LUMPIAQUE Núm. 63.452

Iniciado expediente de expropiación forzosa para la ocupación de los 
nes necesarios para la realización de las obras de urbanización de la calle:. - 
Bárbara, cuyo proyecto técnico, redactado por el arquitecto don Jorge - 
Frutos, fue aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada c 
de marzo de 1994 y declarado de utilidad pública, se hace pública la re ac^ 
de propietarios y bienes afectados para que dentro del plazo de quince 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ollt U S11 
la Provincia, aleguen los interesados sobre la procedencia de su ocupaci n y 
valoración, a los efectos de la subsanación de errores en la descripción ma 
y legal de los bienes.

Relación de bienes inmuebles afectados: a|:
—Calle Santa Bárbara, 3. Referencia catastral 0966003. Titular c^aS(joS 

Florencio Adiego Domínguez. Superficie afectada: 25,25 metros cua ra 
Valor: 47.855 pesetas. . -|:

—Calle Santa Bárbara, 7. Referencia catastral 0757013. Titular cala>i|or. 
Carmen Muñoz Lorente. Superficie afectada: 66,60 metros cuadrados. ' 
126.233 pesetas. , . factral:

—Calle Santa Bárbara, 7. Referencia catastral 0757013. Titular ca^ |or: 
Carmen Muñoz Lorente. Superficie afectada: 90,50 metros cuadrados. * 
171.979 pesetas.

Lumpiaque, 27 de septiembre de 1994. — El alcalde. José Vera Borq

MALEEN
Núm. 63.45-1

Aprobado por el Pleno corporativo el expediente de aplicación de con 
ciones especiales por razón de las obras de pavimentación de las ca ■ 
Jerónimo de San José, Magullón y prolongación de la calle Pignatel i. 9 
expuesto al público para que durante treinta días, contados a Par . 
siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la ' 
pueda examinarse el expediente y presentar las reclamaciones que se . 
procedentes. ., .oS 0

Asimismo, durante este período de exposición al público, los propie 
titulares afectados podrán constituirse en asociación administrativa c t 
buyentes. . PnnCal.

Mallén, 26 de septiembre de 1994. — El alcalde, Isidoro Palacios o

MEQUINENZA NÚm
Manuel Arbonés Goles ha solicitado licencia para almacenaniie^ 

gasóleo de automoción para uso propio, con emplazamiento en caí
Fraga, número 32, de este término municipal. , .0 3O

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el ar 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pehgr ■
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30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Mequinenza, 7 de septiembre de 1994. — El alcalde.

MEQU1NENZA Núm. 60.365

Construcciones Pinillos, S.L., adjudicataria de la obra de urbanización de 
un vial en Pablo Iglesias, ha solicitado la devolución del aval depositado en 
garantía de las obras ejecutadas.
, Durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, pueden presentarse reclamacio
nes por parte de quienes creyesen tener algún derecho exigible a la adjudicata- 
r>a por razón del contrato garantizado.

Mequinenza, 8 de septiembre de 1994. — El alcalde, Sebastián Caballé 
Arbonés.

MORATA DE JALON Núm. 63.461

Ernesto Hernández Marco ha solicitado licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de explotación avícola, nave para engorde de pollos, con empla
zamiento en carretera de Morata a Morés, sin número (parcela 74.a del polí
gono 2).

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
*dgún modo por la actividad de referencia puedan presentar por escrito, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el 
Plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Morata de Jalón, 26 de septiembre de 1994. — La alcaldesa-presidenta, 
Cristina Andrés Ostáriz.

•tUEDA DE JALON Núm. 60.149

Asunción de la Resurrección Zurdo ha solicitado la legalización de la acti
vidad de bar, con emplazamiento en plaza de Melquíades Alvarez, número I, 
Planta baja, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
°el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que 
Presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
orante el plazo de diez días hábiles.

Rueda de Jalón, 7 de septiembre de 1994. — El alcalde.

S A V I Ñ A N Núm. 63.449

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, ha quedado aprobado 
definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 1994, cuyo resumen 
P°r capítulos es el siguiente:

Estado de ingresos

*■ Impuestos directos, 11.863.679.
3. Tasas y otros ingresos, 11.400.000.
4. Transferencias corrientes, 17.944.000.
5- Ingresos patrimoniales, 508.880.

Transferencias de capital, 29.378.764.
Pasivos financieros, 14.000.000.

Suma el estado de ingresos, 85.095.323 pesetas.

Estado de gastos

' ■ Gastos de personal, 11.743.486.
2- Gastos en bienes corrientes y de servicios, 17.245.000.
3- Gastos financieros, 4.840.155.

Transferencias corrientes, I.53O.OOO.
Inversiones reales, 45.857.530.
Pasivos financieros, 3.879.152.

Suma el estado de gastos, 85.095.323 pesetas.

Igualmente se aprobó la siguiente plantilla de personal:
A) Funcionarios de carrera:
'-Una plaza de secretario, grupo B, escala de funcionarios de habilitación 

nacional, subescala Secretaría-Intervención, nivel 16.
B) Personal laboral con contrato de duración limitada:
—Un conserje ayudante (subalterno oficinas).

Un peón operario de servicios múltiples.
Un socorrista de piscinas.
Un encargado de piscinas.
Seis limpiadores.

. Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 
Closo-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses desde el 

día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la Provincia.

Saviñán, 9 de septiembre de 1994. — La alcaldesa, María Dolores Campos 
Rico.

TARAZONA Núm. 60.368

No habiéndose presentado reclamaciones contra el acuerdo de aprobación 
inicial del Reglamento sobre el uso de las instalaciones del Polideportivo 
Municipal de Tarazona, adoptado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 19 de mayo de 1994, publicado en el Boletín Oficial de 
la Provincia número 156, de 9 de julio de 1994, queda elevado a definitivo, 
siendo el texto de dicho Reglamento el que se transcribe a continuación:

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo l.° De acuerdo con los Estatutos del Patronato Municipal de 
Deportes, este Reglamento tiene por objeto la ordenación del uso de las insta
laciones del Complejo Polideportivo Municipal, afecto a dicho Patronato, en el 
marco de las competencias que en materia de actividades deportivas y ocupa
ción del tiempo libre ostenta el Ayuntamiento de Tarazona, de conformidad 
con la Ley de Bases de Régimen Local y demás normativa complementaria.

Art. 2.° Las instalaciones deportivas objeto de la presente reglamentación 
tienen la calificación de bienes de dominio y servicio público y como tales son 
inembargables, imprescriptibles, inalienables y no están sujetas a tributo 
alguno.

Usos de las instalaciones deportivas

Art. 3° Las actividades a desarrollar en las instalaciones deportivas se 
califican en la siguiente forma:

3.1. Deportivas:
a) Actividad de base: Deporte de tiempo libre. — Se entiende como tal 

toda actividad físico-deportiva no organizada, realizada por los ciudadanos 
que, previo el abono de la entrada o cuota que proceda, hagan uso de las insta
laciones a título individual o colectivo.

b) Actividad de formación deportiva y física. — Se incluyen en esta 
categoría todas aquellas actividades dirigidas por técnicos, cualesquiera que 
sea su procedencia, que tiene por objeto la iniciación o desarrollo de un deporte 
o cultura física determinada.

Básicamente, esta actividad abarcará cualquier tipo de cursillo o práctica 
físico-deportiva.

c) Actividades de competición. — Comprende este concepto todas las 
actividades de entrenamiento y competición en las distintas secciones deporti
vas de la/s entidad/es gestora/s y otras con las que se convenga o contrate su 
realización.

La determinación de los deportes a practicar se hallará en función del des
tino específico de las instalaciones. Podrán practicarse otras actividades depor
tivas cuando técnicamente lo permita la instalación, no implique perjuicio de 
aquélla y cuente con autorización por parte de la dirección técnica del Polide
portivo.

3.2. Recreativas. — Podrán realizarse actividades de tipo cultural, artís
tico y demás vinculadas al entretenimiento del ocio y ocupación del tiempo 
libre, promovidas por entidades ciudadanas o el propio Ayuntamiento. Ten
drán carácter complementario y no implicarán menoscabo de las de naturaleza 
deportiva a que se refiere el apartado anterior.

3.3. Atípicas o marginales. — Constituyen usos de esta naturaleza aque
llos que implican actividades complementarias de las de índole deportiva o 
posibiliten la progresiva autofinanciación de la instalación.

Constituyen actividades atípicas o marginales la publicidad y la dotación 
del servicio de bar, cafetería o similar.

3.4. No se autorizará el ejercicio de actividades comerciales; sin perjuicio 
de lo establecido en los apartados anteriores.

Art. 4." El desarrollo de las actividades a que se refiere el artículo anterior 
queda condicionado, al margen de las disposiciones del presente Reglamento, 
al siguiente régimen:

4.1. Régimen general:
a) En el uso y utilización de las instalaciones deportivas tendrán prefe

rencia absoluta las actividades programadas por el Patronato de Deportes de 
Tarazona.

b) Las agrupaciones deportivas y los equipos de competición debida
mente legalizados podrán utilizar las instalaciones deportivas previa solicitud 
de la dirección técnica del Polideportivo y en función del convenio de utiliza
ción que se haya acordado entre éstas y el Patronato de Deportes.

c) Los horarios otorgados para los entrenamientos podrán ser modifica
dos por la dirección del Polideportivo en función de las posibles actividades 
extraordinarias o de competición que pudieran ser programadas por el Patro
nato o la dirección.

d) En la solicitud de reserva de la pista del Pabellón por grupos o colec
tivos con los que no exista convenio de utilización de las instalaciones, dichos 
grupos deberán abonar la cuota correspondiente.

e) Las agrupaciones o colectivos en general que vayan a concertar la 
utilización de las instalaciones del Polideportivo con carácter continuado debe
rán presentar relación de usuarios de dicha actividad.
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D La solicitud de las instalaciones por cualquier colectivo para la orga
nización de actos, competiciones y otras actividades se realizará mediante un 
convenio con el Patronato de Deportes, en el que se establecerán todas las 
características del mismo y por el cual dicho colectivo asumirá las responsabi
lidades jurídicas que pudiesen derivarse del desarrollo de la actividad organi
zada.

g) Las anomalías o deterioro de las instalaciones producidas por miem
bros de las agrupaciones o colectivos que por mal uso se produjeran correrán a 
cargo de dichas agrupaciones y colectivos, pudiendo proceder a la rescisión del 
convenio de uso de dichas instalaciones deportivas.

h) El Patronato de Deportes de Tarazona fijará las cuotas de utilización 
de todas las instalaciones deportivas a su cargo para cada temporada deportiva.

4.2. Centros de enseñanza:
a) Los colegios y centros de enseñanza podrán utilizar el Pabellón 

cubierto para el desarrollo de las clases de educación física, en horas y días 
señalados por la dirección técnica.

b) Las solicitudes, horarios y actividades a desarrollar serán enviados a 
comienzos de curso escolar para la correcta distribución de horarios.

c) Durante la realización de las actividades, el profesor de educación 
física es responsable del comportamiento de los alumnos y de los desperfectos 
que pudieran ocasionar a la instalación y al material deportivo.

El centro escolar correspondiente será responsable subsidiario de los posi
bles desperfectos que en el transcurso de las clases de educación física se 
pudiesen ocasionar.

d) El Patronato de Deportes negociará con los centros de enseñanza que 
soliciten la utilización de las instalaciones para cada curso escolar un convenio 
de utilización, en el que se establecerán las posibles cuotas del año en curso.

Art. 5.° Oída la Junta de Gobierno del Patronato de Deportes, el Ayunta
miento se reserva el derecho a utilizar, en los días y en la forma que crea con
veniente, todas o parte de las instalaciones, sin más obligación que el preaviso 
a la dirección técnica del Polideportivo con quince días de antelación.

Normas generales de funcionamiento

Art. 6.° Corresponderá a la Junta de Gobierno del Patronato la determina
ción, en cada caso, del horario de apertura y cierre al público usuario de las ins
talaciones. El horario figurará expuesto en la instalación y deberá ser visible 
desde el exterior.

Art. 7.° Existirá un tablón de anuncios en lugar visible, en el que se 
expondrán las normas de régimen interior que se dicten, tanto de carácter gene
ral como individual. Los usuarios y público en general se entenderán legal
mente notificados de tales disposiciones y normas, sin otro requisito que dicha 
fijación con antelación suficiente.

Art. 8.° Las instalaciones dispondrán de un libro de reclamaciones en en 
el que los usuarios y público en general podrán hacer constar sus quejas, ale
gaciones y demás cuestiones de su interés relacionadas con el servicio; asi
mismo existirá un buzón de sugerencias a similares efectos.

De los usuarios y público en general

Art. 9.° Todos los ciudadanos, mediante el abono del precio público 
correspondiente y cumpliendo las condiciones de uso fijadas, tienen derecho a 
la utilización de las instalaciones del Polideportivo Municipal.

Art. 10. Se consideran abonados a los usuarios que estén en poder de la 
tarjeta acreditativa al año en curso correspondiente, debidamente actualizada, 
teniendo derecho a utilizar las instalaciones dentro de los horarios establecidos 
y con precios especiales en las actividades organizadas por el Patronato.

Los abonados deberán adquirir o renovar la tarjeta correspondiente durante 
el mes de octubre y abonar en el transcurso del mismo el precio público esta
blecido por el Patronato Municipal de Deportes de Tarazona.

El resto de los usuarios podrá acceder y utilizar las instalaciones, conforme 
a las condiciones de uso fijadas, previo pago del precio público de la entrada 
correspondiente.

Art. 11. Los usuarios tendrán, al margen de los establecidos en el presente 
Reglamento y demás normativa de aplicación, los siguientes derechos:

a) Acceder libremente a las instalaciones y servicios previa acreditación 
del abono de las entradas, en su caso, dentro de los horarios y con arreglo a las 
demás condiciones establecidas en este Reglamento.

b) Utilizar las mismas con arreglo al sistema de preferencias establecido 
y normas de régimen interior de la instalación.

c) Inscribirse y participar, previo cumplimiento de los requisitos que se 
establezcan, en los cursillos, competiciones y demás prácticas físico-deporti
vas que se programen.

d) Denunciar cuantas deficiencias aprecien y formular las reclamaciones 
y sugerencias que estimen convenientes.

Art. 12. Los usuarios vienen obligados a:
a) Utilizar las instalaciones en forma adecuada, respetando los derechos 

preferentes de otros, especialmente por lo que se refiere a reservas de horarios 
de utilización.

b) Acatar y cumplir las normas contenidas en el presente Reglamento y 
las de régimen interior de las instalaciones, así como las instrucciones que al 
efecto sean impartidas por la Junta de Gobierno del Patronato de Deportes y la 
dirección técnica del Polideportivo.

c) Abonar los precios públicos establecidos.

d) Contribuir a la limpieza de las instalaciones; a tal efecto, sólo podrán 
depositar los residuos sólidos en los depósitos habilitados al efecto.

e) Responder personalmente de los daños y perjuicios que causen en los 
bienes e instalaciones por el inadecuado uso de los mismos.

f) Cualesquiera otras establecidas en el presente Reglamento y en el de 
Espectáculos y Actividades Recreativas.

Art. 13. El libre acceso a las instalaciones podrá limitarse tanto respecto 
del uso y disfrute como al modo y condiciones a que deba sujetarse, sin dere
cho a reclamación alguna.

Podrá limitarse cuando las instalaciones deban destinarse a:
—Partidos o competiciones oficiales.
—Entrenamiento, cursillos o competiciones programadas por el Patronato 

Municipal de Deportes de Tarazona.
—Celebración de espectáculos u otras actividades recreativas.
—Cualesquiera otras actividades acordadas o autorizadas por los órganos 

de gobierno del Patronato o la dirección técnica.
Art. 14. Podrán suspenderse por la Presidencia del Patronato, total o par

cialmente, el uso de las instalaciones o el desarrollo de actividades programa
das, cualesquiera que sea su naturaleza, por razones de seguridad, sanitarias o 
de protección medioambiental, u otras razones de interés público.

En casos de extremada urgencia, podrá tomar dicha decisión suspensoria la 
dirección técnica, dando inmediata cuenta al Patronato.

Art. 15. Podrán concurrir a las instalaciones, sin hacer uso de las mismas, 
familiares y acompañantes de los usuarios y público en general, sin más limi
taciones que las que se establecen en el presente Reglamento y las que se con
templen en las disposiciones de régimen interior de la instalación en concreto, 
la capacidad de la misma y el mantenimiento de las condiciones adecuadas de 
seguridad, sanidad y protección medioambiental.

Cuando se trate de actividades de competición o recreativas deberán abo
nar, en su caso, la entrada correspondiente.

Art. 16. El público en general asumirá los derechos y obligaciones de los 
usuarios a que se refiere el presente Reglamento, en lo que les sea de aplica
ción.

Podrá impedirse el acceso de las personas que padezcan enfermedad 
infecto-contagiosa o no reúnan las condiciones psicofísicas adecuadas.

Del personal del Polideportivo

Art. 17. Los usuarios de las instalaciones, así como los colectivos que uti
licen dichas instalaciones deportivas, deberán seguir las indicaciones del per
sonal encargado del Polideportivo, teniendo en cuenta que actúan cumpliendo 
las normativas dispuestas por la Junta de Gobierno del Patronato, considerán
dose falta grave la desobediencia de las mismas.

Si algún usuario no estuviera conforme con dichas indicaciones podrá pre
sentar queja verbal ante la dirección, o por escrito en el libro de reclamaciones.

Faltas y sanciones

Art. 18. El incumplimiento de 1a normativa de régimen interior, así como 
la utilización de las instalaciones deportivas y la comisión de otras faltas que se 
enumeran a continuación, serán objeto de sanción según la naturaleza de las 
mismas, distinguiéndose entre faltas leves, graves y muy graves:

Se consideran faltas leves, entre otras:
—El descuido en el cuidado de las instalaciones o del material deportivo de 

carácter no reiterativo.
—La conducta incorrecta con respecto a otros usuarios, de carácter leve.
—La conducta antideportiva de carácter leve.
Se considerarán faltas graves, entre otras:
—Cualquier tipo de daño a la instalación.
—La rotura de material deportivo.
—La reiteración en el incumplimiento de la normativa oficial y de las fal

tas consideradas leves.
—La desobediencia de las indicaciones del personal encargado.
—La falta de pago de las cuotas de las actividades en las que está inscrito el 

usuario.
—En el caso de colectivos o asociaciones deportivas, se considerará falta 

grave el incumplimiento del convenio de utilización de las instalaciones, 
pudiendo llegar a la rescisión de dicho convenio.

Se considerarán faltas muy graves:
—Robos en la instalación o a otros usuarios.
—Desobediencia reiterada a las indicaciones del personal del Polidepor

tivo.
—Reincidencia en la realización de las faltas consideradas graves.
Art. 19. Las infracciones a que se refieren los artículos anteriores llevarán 

aparejadas las siguientes sanciones:
19.1. Faltas leves: Amonestación pública o privada.
19.2. Faltas graves: Amonestación pública o privada. Sanción econó

mica.
19.3. Faltas muy graves: Sanción económica.

Todo ello sin perjuicio de pasar, en su caso, el tanto de culpa a la autorida 
gubernativa o judicial competente.

Asimismo, independientemente de la sanción, las personas responsables 
deberán reparar el daño causado, según el artículo 130.2 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.
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Art. 20. Las faltas leves se sancionarán por el director técnico del Polide- 
portivo sin necesidad de incoar expediente sancionador, debiendo, en todo 
caso, oír al infractor.

Art. 21. Las faltas graves y muy graves se sancionarán con arreglo a lo 
establecido en el capítulo II del título IX de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y el Reglamento de desarrollo.

Art. 22. La incoación de los expedientes sancionadores, así como la pro
puesta de resolución, previos los trámites de audiencia, corresponderán a la 
Junta de Gobierno del Patronato, a propuesta de la dirección técnica del Poli- 
deportivo, o previa denuncia de los particulares.

La resolución de los expedientes corresponderá al alcalde.
Art. 23. Medidas correctoras.
23.1. Sin perjuicio de las facultades sancionadoras a que se refieren los 

artículos anteriores, la Junta de Gobierno del Patronato adoptará las medidas 
complementarias que sean precisas para la corrección de las anomalías que se 
Produjeren, al objeto de afianzar las condiciones mínimas de seguridad y salud 
de las personas, bienes y medioambiente, públicos o privados.

Constituyen medidas correctoras:
a) La suspensión de todas o parte de las actividades o del uso de la tota

lidad o sector de las instalaciones, ínterin o subsanación de deficiencias.
b) La realización de las obras de reparación y conservación necesarias 

Por parte de las entidades interesadas para adecuar las instalaciones y servicios 
a su estado de funcionamiento inicial; si en el plazo establecido no fueran rea
lzadas, las ejecutará el Patronato por vía subsidiaria, siendo de cuenta y cargo 
de dichas entidades los gastos que se deduzcan.

c) La resolución o caducidad del convenio.
d) La retirada temporal o definitiva del carnet de abonado, sin derecho a 

devolución de pagos de cuotas efectuadas; a tal efecto podrá retenerse dicho 
carnet como medida previa a la resolución de su retirada definitiva.

e) Expulsión de la instalación con prohibición de entrada temporal o 
definitiva.

23.2. La expulsión de la instalación podrá efectuarla la dirección técnica, 
0 los agentes de la autoridad o municipales, quienes a estos efectos actúan por 
delegación de la Junta de Gobierno del Patronato.

23.3. La imposición de medidas correctoras complementarias podrá o no 
tener su origen en un procedimiento sancionador, o conllevar su incoación, en 
función de la concurrencia de responsabilidad por parte de las entidades inte- 
fesadas o asociadas, por dolo, culpa o negligencia inexcusable.

23.4. Para la percepción de los adeudos que por cualquier causa deri ven 
de ejecuciones subsidiarias, será de aplicación, en su caso, la vía de apremio.

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo precep
tuado en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, significando
3 los interesados que dicho acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su 
Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tarazona, 6 de septiembre de 1994. — El alcalde.

T A R A ZON A Núm-i0-770

No habiéndose presentado reclamaciones contra el acuerdo de aprobación 
'Uicial de la modificación del Reglamento Municipal del Servicio de Estacio
namiento Limitado y Controlado de Vehículos en sus artículos 3.° y 6.°, adop
tado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 19 de mayo 
de 1994, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 156, de 9 de 
julio de 1994, queda elevado a definitivo, siendo el texto de dicha modificación 
el que se transcribe a continuación:

«Art. 3.° En las calles y zonas a que se refiere el artículo se limita la dura
ción del estacionamiento de vehículos durante los días laborables de lunes a 
sábado, desde las 10.00 a las 13.00 horas, y por las tardes, desde las 16.00 a las 
20.30 horas, excepto los sábados, que son de aparcamiento libre a partir de las 
13.00 horas.

Art. 6.° Podran obtener el distintivo de residente las personas físicas pro
pietarias de un vehículo, empadronadas y residentes de hecho durante más de 
Seis meses al año en cada una de las vías públicas a que se refiere el artículo 2.°, 
así como en las siguientes: Calle Doz, plaza de la Merced, calle La Plaza, calle 
Baltasar Gracián, calle Pasaje, calle Visconti, calle Marrodán, calle Quiñones, 
Calle Cañudo, travesía Juan Navarro, calle Irazoqui, calle Seminario, plaza de 
Cerbuna, calle Conde, calle Mayor hasta la esquina con plaza de Cerbuna y 
calle Conde, calle Aires y calle Juderías.

A estos efectos se entenderá que residen en la vía pública afectada los que 
habiten en inmuebles que tengan fachada a tal vía, aunque la entrada se 
encuentre en otra no afectada por la limitación de estacionamiento.»

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo precep- 
luado en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, significando 
a los interesados que dicho acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su 
Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tarazona, 6 de septiembre de 1994. — El alcalde.

T A RAZON A Núm- 60'771

. No habiéndose presentado reclamaciones contra el acuerdo de aprobación 
in'cial de la modificación del artículo 3.°-2 de la Ordenanza fiscal número 7 
rcguladora de la tasa por expedición de documentos administrativos, adoptado 

por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 19 de mayo de 
1994, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 156, de 9 de julio 
de 1994, queda elevado a definitivo, siendo el texto de dicha modificación el 
que se transcribe a continuación:

Añadir al artículo 7.°, tarifa, el siguiente epígrafe:
«Epígrafe 4, otros expedientes o documentos.»
Y añadir el punto 3:
«—Expedición de informes sobre permutas de fincas rústicas por los servi

cios técnicos municipales, 5.000 pesetas.»
Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo precep

tuado en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, significando 
a los interesados que dicho acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tarazona, 6 de septiembre de 1994. — El alcalde.

TARAZONA Núm- 60.772
Aprobado por la Muy Ilustre Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el 

día 6 de julio de 1994, el pliego de condiciones económico-administrativas que 
ha de regir en la contratación directa de la prestación del servicio de realización 
de un estudio de investigación sobre el consumo de alcohol entre la población 
juvenil de la comarca, se somete a información pública por el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la Provincia, para oír las reclamaciones a que hubiere lugar con
tra el pliego de condiciones. ,

Objeto: La contratación directa del servicio de realización de un estudio de 
inversitación sobre el consumo de alcohol en la comarca.

Tipo de licitación: 500.000 pesetas (IVA incluido), pudiendo ser mejorado 
a la baja.

Ejecución del contrato: Dos meses desde la firma del mismo.
Pagos: Una vez se haya prestado el servicio, previa presentación de factura 

por el adjudicatario. .
Fianzas: Provisional, 20.000 pesetas, y definitiva, 4% del importe de la 

adjudicación. Deberá depositarse en la Caja de la Corporación.
Presentación de proposiciones: En la Secretaría General del Excelentísimo 

Ayuntamiento, de 9.00 a 13.00 horas, durante el plazo de diez días, contados a 
partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Tarazona, 6 de septiembre de 1994. — El alcalde.

Modelo de proposición

Don...mayor de edad, vecino de...........con domicilio en.........(calle y 
número)....... y con documento nacional de identidad número......... .  en nom
bre propio (o en representación de....... ). declara que. perfectamente enterado 
del pliego de condiciones jurídicas y económico-administrativas que ha de 
regir la contratación del servicio de realización de un estudio de investigación 
sobre el consumo de alcohol en la comarca, por contratación directa, las acepta 
y se compromete a prestar el referido servicio por el precio de.......(en número 
y letra).......pesetas.

Todo ello según el pliego, en prueba de lo cual deja asegurada esta propo
sición, declarando solemnemente que reúne todas y cada una de las condicio
nes exigidas para contratar con la Administración.

(Fecha y firma del proponente.)

TARAZONA Núm-60-821

La Muy Ilustre Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada el día 
7 de septiembre de 1994, acordó la adjudicación, a través de la forma de con
curso, de las obras de la Residencia de la Tercera Edad Marqueses de Palme- 
rola (fase III) a la empresa COGAPESA, conforme a la oferta presentada.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
124.1 del Real Decreto legislativo 781 de 1986.de 18 de abril.

Tarazona. 12 de septiembre de 1994. — El alcalde.

T O S O S Núm. 60.364

Informada por la Comisión de Cuentas las cuentas generales correspon
dientes al ejercicio de 1993, con todos sus libros y documentos, quedan 
expuestas al público por espacio de quince días, durante los cuales y ocho más 
los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones; 
todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 193 de la Ley 39 de 
1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 

Tosos, 7 de septiembre de 1994. — El alcalde.

UTEBO Núm. 60.152

Jesús Cascajo Calvera ha solicitado licencia para establecer la actividad de 
salón de juegos recreativos, con emplazamiento en calle Formigal, número 2, 
bajos, de esta localidad. ,

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961. a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Utebo, 6 de septiembre de 1994. — El alcalde.
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VERA DE MONCAYO Núm. 60.781
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 30.2.a) del Reglamento de 

30 de noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo de 1963, se 
somete a información pública el expediente que se tramita a instancia de Pedro 
Gil Villalba, para la legalización de granja de cebo de terneros, instalada en la 
parcela 606 del polígono 10, de este término municipal.

Durante el plazo de diez días, a contar desde el siguiente al de inserción de 
este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente se encuentra a 
disposición del público en la Secretaría del Ayuntamiento, a fin de que quienes 
se consideren afectados por la actividad puedan examinarlo y deducir, en su 
caso, las alegaciones u observaciones que tengan por conveniente.

Vera de Moncayo, 8 de septiembre de 1994. — El alcalde.

VILLARROYA DE LA SIERRA Núm. 63.459
Por este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 26 de septiembre de 

1994, se adoptó el acuerdo de proceder a alterar la calificación jurídica del 
inmueble sito en la calle Gasea, 104, destinado en la actualidad a Centro de 
Salud y que estuvo destinado a Centro Rural de Higiene y casa de médico, 
desafectándolo del dominio público e incorporándolo al grupo de bienes patri
moniales.

El expediente incoado se halla sometido a información pública durante el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuantas personas se consideren afectadas podrán presentar, dentro de dicho 
plazo, las reclamaciones que estimen pertinentes, con los documentos que las 
justifiquen.

Villarroya de la Sierra, 27 de septiembre de 1994. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 3 Núm. 59.459
El secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 272 de 1994-D, a instancia de la actora 
Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el procurador 
don Luis del Campo Ardid, siendo demandados Angeles Solans Alcaine, con 
domicilio en Zaragoza (calle Santa Gema, número 45, casa 4, puerta 11), y 
Domingo Eguren León, con domicilio en Zaragoza (calle Armas, número 49, 
3.° A), se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte 
días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en 
las siguientes condiciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 ." a) Que se anuncia la subasta a instancia de la actora sin haber sido 
suplida previamente la falta de títulos de propiedad.

b) Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría.

c) Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titula
ción; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate ni deducirse del mismo.

4.1 Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 8 de noviembre próximo; en ella no se admitirán postu
ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 13 de 
diciembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 13 de enero de 
1995, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso número 11, situado en la segunda planta alzada, que es parte de la casa 

número 4 de un grupo de doscientas siete viviendas, en la calle Santa Gema 
(hoy señaladas con el número 45). Es la finca número 2.725 (antes finca 
número 66.483), tomo 4.175, folio 205. Valorado en 4.050.000 pesetas.

Sirva el presente edicto para notificación a la parte demandada en caso de 
que la misma se encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en su domi
cilio.

Dado en Zaragoza a dos de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 59.847
El secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 1.288 de 1992-B, a instancia de la actora 
Credit Lyonnais España, S.A., representada por la procuradora doña María

Luisa Hueto Sáenz, siendo demandados Blas Barriendos Blasco, con domicilio 
en Zaragoza (calle Bélgica, núm. 19), y José Luis Mayor García, con domici
lio en Zaragoza (paseo de los Reyes de Aragón, 24), se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, 
que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a a) Que se anuncia la subasta a instancia de la actora sin haber sido 
suplida previamente la falta de títulos de propiedad.

b) Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría.

c) Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titula
ción; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate ni deducirse del mismo.

4. a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 9 de noviembre próximo; en ella no se admitirán postu
ras inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 12 de 
diciembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 12 de enero de 
1995, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Mitad indivisa del piso segundo, letra B, en la segunda planta supe

rior, sito en el paseo de los Reyes de Aragón, número 24, casa 3. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número I de Zaragoza, tomo 4.232, libro 116, folio 
37, finca registral número 56.308. Valorado en 8.965.100 pesetas.

2. Mitad indivisa de la plaza de aparcamiento número I, sita en el sótano 
—3, en la casa número 2 de la calle Julián Sanz Ibáñez, de Zaragoza. Valorada 
en 1.000.000 de pesetas.

Sirva el presente edicto para notificación a la parte demandada en caso de 
que la misma se encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en su domi
cilio.

Dado en Zaragoza a cinco de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 63.614
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 625 de 1994-B se tramita 

juicio ejecutivo a instancia de Banco Central Hispanoamericano, S.A., repre
sentada por el procurador don Juan Luis Sanagustín Medina, contra Enrique 
Aranda Cantín, Enrique Aranda Ortín y Vulcanizados Aranda. S.L., sobre 
reclamación de cantidad.

Por resolución de esta fecha se ha acordado notificar a la herencia yacente 
y herederos desconocidos de Concepción Cantín Lapaz la existencia del proce
dimiento y que se ha dirigido la demanda contra ellos a los solos efectos del 
artículo 144 del Reglamento Hipotecario, así como que se ha trabado embargo 
sobre la finca registral número ¡6.966 del Registro de la Propiedad número 11 
de Zaragoza.

Asimismo se ha acordado requerir a Enrique Aranda Ortín, en ignorado 
paradero, para que aporte al Juzgado la escritura otorgada ante el notario de 
Zaragoza don José Andrés García Lejarreta el 16 de mayo de 1989, por la que 
se inventariaron los bienes, aceptaron la herencia de la madre y liquidaron la 
sociedad conyugal.

Y para que sirva de notificación y requerimiento a quienes se ha dicho y 
para su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido el presente en 
Zaragoza a veintiocho de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 
El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 60.137

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 544 de 1994-A se sigue 

procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de Caja de Madrid, representada por la procuradora doña María Pilar 
Cabeza Irigoyen, contra Productos Auxiliares y Protectivos, S.A., con domici
lio en Cuarte de Huerva (Zaragoza), paraje “Dehesa Boyal", parcela 88, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de la finca contra la que se procede, que con su valor de tasación se 
expresará, en las siguientes condiciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
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4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta- 
na; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
Parte actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 8 de noviembre próximo; en ella no se admitirán postu
ras interiores a dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte, segunda subasta el 12 de diciembre siguiente; en ésta las 
Posturas no serán inferiores al 75% de los avalúos. De darse las mismas cir- 
ounstancias, tercera subasta el 10 de enero de 1995, y será sin sujeción a tipo.

Finca que se subasta:
Urbana en el término municipal de Cuarte de Huerva (Zaragoza), paraje 

Dehesa Boyal", parcela 88 del plano de la parcelación. Inscrita al tomo 2.263, 
folio 31, finca 1.172-N, inscripción octava. Valorada en 48.100.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 59.122
Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 

de los de esta capital;
. Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pieza separada de justicia gra

tuita, dimanante de autos sobre divorcio, seguida bajo el núm. 1.204 de 1993- 
• a instancia de Gregoria Granado Pujol, representada por el procurador señor 
•nuales Nuez, designado por el turno de oficio, contra Juan Carrasco Pania- 

gua, cuyo domicilio se ignora, y por providencia dictada con esta fecha se ha 
acordado la publicación del presente en el que se cita a dicha parte demandada 
Para que asista a la comparecencia que señala el artículo 721 de la Ley de 

njuiciamiento Civil, que se celebrará en este Juzgado el día 2 de noviembre 
Próximo, a las 10.00 horas.

'> para que sirva de notificación en forma a Juan Carrasco Paniagua, expido 
y firmo el presente en Zaragoza a uno de septiembre de mil novecientos 
n°venta y cuatro. — El magistrado-juez, Luis Badía Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 59.125

Uon Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera instancia núm. 6 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de guarda y 

custodia provisional de la menor Sandra Pacheco Aguarón, bajo el número 616 
‘c 1 "4-B, en los cuales se ha dictado auto con esta fecha en el que se acuerda 
conceder la guarda y custodia provisional de la menor Sandra Pacheco Agua

n. haciéndole saber que contra el mismo puede interponer recurso de apela- 
c,ón en el plazo de cinco días.

Y para que sirva de notificación en forma a Francisco Rubén Pacheco 
ara, se expide el presente en Zaragoza a uno de septiembre de mil novecien- 

Ox noventa y cuatro. — El juez, Luis Badía Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 59.515
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 9 de Zaragoza; 

, Bace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 584 de 1993 
,, s*gue procedimiento ejecutivo, letras de cambio, a instancia de BBV Lea- 
^lng. S.A., representada por el procurador don Serafín Andrés Laborda, contra 

gel Miguel Galindo Casorrán y Angeles Pellicena Tabernero, en reclama- 
On de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en primera y 
bhca subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, los siguien- 

s bienes muebles embargados en el procedimiento:
L Un vehículo tipo semirremolque caja, marca “Pepín”, modelo BPV- 

°-D, matrícula Z-04450-R. Valorado en 650.000 pesetas.
Un vehículo tipo semirremolque caja, marca “Pepín", modelo BPV- 

matrícula Z-04I24-R. Valorado en 600.000 pesetas.
Un vehículo tipo semirremolque caja, marca “Pepín", modelo BPV- 

matrícula Z-04123-R. Valorado en 600.000 pesetas.

2. 
70-0, 

3* 
70-D, 

4. Un vehículo tipo turismo, marca “Nissan", modelo “Bluebird", matrí- 
u 11Z-5420-AG. Valorado en 450.000 pesetas.

5- Un vehículo tipo tractor, marca “Renault”, modelo DG290-T, matrí- 
11 a Z-0501 -Y. Valorado en 1.200.000 pesetas.

ó- Un vehículo tipo furgoneta mixta, marca “Renault”, modelo R-4 F6, 
alrícula Z-7199-W. Valorado en 75.000 pesetas.

Los bienes salen a licitación en lotes separados, por el tipo de tasación que 
a sido anteriormente detallado.

en 1^ Su^asta se celebrará el día 11 de noviembre próximo, a las 10.00 horas, 
11 sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, cuarta 

uta, de esta capital), bajo las siguientes condiciones:। El tipo de remate será el señalado expresamente para cada bien, sin 
Sc admitan posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Para tomar parte deberán consignar previamente los licitadores el 20

% del tipo de remate en la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 (plaza de Lanuza, sin número), 
cuenta número 4.920.

3 .* Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero únicamente por 
la parte actora.

4 .a Se admitirán posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con aquél, el 20 % del tipo del remate.

5 .* Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segunda el día 13 de diciembre siguiente, a las 10.00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será el 75 % del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 de enero de 1995, 
también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda subasta.

Dado en Zaragoza a uno de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 59.133

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 303 de 1994. promovido por 
Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el procurador 
señor Del Campo Ardid, contra Josefa de Sanlázaro Soriano, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, y su 
publicación por término de veinte días, los inmuebles que al final se describen, 
cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente, a las 10.00 horas:

En primera subasta, el día 22 de noviembre próximo, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 3.375.000 pese
tas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados los bienes en la primera, 
el día 22 de diciembre siguiente, con la rebaja del 25 % del tipo de la primera. 
Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 23 
de enero de 1995, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.
2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acree

dora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta general de depósi
tos y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya el 20 % del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .* Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secreta
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Inmuebles objeto de subasta:
Urbana número 7. — Piso cuarto, en la cuarta planta alzada, que tiene una 

superficie útil de unos 70 metros cuadrados o lo que sea. Linda: frente, rellano 
y hueco de la escalera y casa número 31 de la calle Armas; derecha entrando, 
calle Armas; izquierda, casas de la calle San Blas, números 18 y 20, y fondo, 
casa número 35 de la calle Armas. Tiene una participación de 18% en el solar 
y demás cosas comunes de la casa de que forma parte. Es uno de los departa
mentos integrantes de la casa en esta ciudad, en la calle Armas, número 33. Ins
crito en el Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza, tomo 2.066, libro 
865, sección 1.a, folio 133, finca número 48.052.

Sirva el presente, en su caso, para notificación a la parte demandada, en 
caso de que la misma se encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en 
su domicilio.

Dado en Zaragoza a uno de septiembre de mil novecientos noventa y cua
tro. — La secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 59.704

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo, otros títulos, número 1.009 de 

1993, a instancia de la actora Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, 
representada por el procurador don Serafín Andrés Laborda, siendo deman
dado Antonio Tomey Labarta, con domicilio en Ominar de Salz (Zaragoza), 
calle Puilatos, número 14, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasa
ción se expresarán, en las siguientes condiciones:
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1 ." Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Bancu Bilbao Vizcaya.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .' Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder a un 
tercero.

4 .’ Los autos y las certificaciones del Registro están de manifiesto en este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta como bastante, y las car
gas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, subrogán
dose en las mismas el rematante, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 23 de noviembre próximo; en ella no se admitirán pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 20 de 
diciembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 16 de enero de 
1995, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. — Casa con corral sita en Ominar de Salz (Zaragoza), en calle Pui- 

latos, número 2, todo ello con una superficie en base de 606 metros cuadrados. 
La casa de dos plantas, contando la baja, tiene una superficie en base de 62 
metros cuadrados, y dispone como anejo de una dependencia agrícola, de sólo 
planta baja, con una superficie de 93 metros cuadrados. La planta alzada tiene, 
igualmente, 62 metros cuadrados. El resto, 451 metros cuadrados, corresponde 
al corral. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 13 de Zaragoza, tomo 
4.148, folio 40, libro 165 de Zuera, finca número 11.097. Valorada en 
6.000.000 de pesetas.

Se hace constar que los posibles postores que deseen tomar parte tendrán la 
condición de “modesto agricultores, directos y personales’’, lo que habrán de 
probrar antes de la celebración de las subastas para que puedan ser admitidos a 
tomar parte en las mismas.

Zaragoza a seis de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — La 
secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. JO Núm. 59.839

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo, otros títulos, número 972 de 

1992, a instancia de la actora Banco NatWest España, S. A., representado por el 
procurador don Marcial José Bibián Fierro, siendo demandados María Con
cepción Portel Ferrer; Nueva Alaska, S.L., y José Angel Puértolas Lasheras, 
con domicilio en Zaragoza (calle Mariana Pineda, número 29, 7.° A), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, anun
ciándose la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la 
parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder a un 
tercero.

4 .* Los bienes objeto de subasta están en poder de la parte demandada.
5 .* Los autos y las certificaciones del Registro están de manifiesto en este 

Juzgado, entendiéndose que lodo licitador los acepta como bastante, y las car
gas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, subrogán
dose en las mismas el rematante, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

6 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 23 de noviembre próximo; en ella no se admitirán pos
turas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 20 de 
diciembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 16 de enero de 
1995, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un furgón marca “Iveco”, modelo 30-8 Combi, con placa de matrícula 

Z-6O8 3-AC. Valorado en 650.000 pesetas.
2. Un camión marca “Renault", modelo 5-I50-I09-T, con matrícula Z- 

8373-AD. Valorado en 2.500.000 pesetas.
3. Un vehículo marca “Opel", modelo “Kadett", con placa de matrícula 

Z-0200-AG. Valorado en 500.000 pesetas.
4. Urbana 85. — Piso vivienda en la planta séptima, tipo A, con acceso 

por el portal número 29 de la calle Mariana Pineda, de Zaragoza, con una 
superficie útil de 90 metros cuadrados y una cuota de 1% en el conjunto y de 
6,25% en su casa o portal. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 8 de 
Zaragoza, tomo 1.925, folio 1, finca número 2.985. Valorado en 12.150.000 
pesetas.

Zaragoza a siete de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — La 
secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 60.339
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia

número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo, otros títulos, número 595 de 

1993, a instancia de la actora Banco Bilbao Vizcaya, S.A., representada por e 
procurador don José Alfonso Lozano Vélez de Mendizábal, siendo demanda 
dos Jesús Manuel Cardiel Cardiel y Silvestra María Rodríguez Guerrero, con 
domicilio en Zaragoza (calle Heroísmo, número 34, 4“ ático), se ha acorda o 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose a 
venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes con
diciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2. * Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en a 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3. * Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder a un 
tercero.

4. * Los autos y las certificaciones del Registro están de manifiesto en es 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta como bastante, y las car 
gas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, subrogan 
dose en las mismas el rematante, sin destinarse a su extinción el precio 
remate. . .

5 .1 Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguiente, 
fechas: , , ,

Primera subasta, el 8 de noviembre próximo; en ella no se admitirán pos 
ras inferiores a las dos terceras parles de dichos avalúos. De no cubrirse 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 1 - 
diciembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad ce • 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 10 de enero 
1995, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: , ,q
Urbana número 7. — Vivienda o piso cuarto, en la planta de ático, de - । 

metros cuadrados de superficie, con una cuota de participación en el valor iota 
del inmueble de 12%. Es parte de una casa en esta ciudad, en la calle Heroism 
número 34. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de Zai agoza. tom 
1.367, folios 113, 114 y 115, finca números 22.393. Valorada en 4.15O.UUV 
pesetas. __

Zaragoza a ocho de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, 
secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 11
Cédula de notificación Núm. 63.613

Doña María Jesús Escudero Cinca, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 

584-A de 1994, a instancia de Banco Central Hispanoamericano, S A-co*1 
Vulcanizados Aranda, S.L., Enrique Aranda Ortín y Enrique Aranda Can > ■ 
sobre reclamación de deuda en la cuantía de 2.437.125 pesetas de P1^1111*^ 
más 730.000 pesetas de intereses y costas, y en el cual se ha Piapll^ue 
embargo sobre bienes correspondientes a la sociedad conyugal de Enn 
Aranda Ortín y Concepción Canfín Lapaz. . s

Y habiendo fallecido Concepción Cantín Lapaz, por la presente, y a 
efectos previstos en el artículo 144 del Reglamento Hipotecario, se non 
existencia de este procedimiento y del embargo trabado a la herencia yacen 
herederos desconocidos de Concepción Cantín Lapaz, así como al co em 
dado Enrique Aranda Ortín, el cual se encuentra en ignorado paradero., , 

Al mismo tiempo, por la presente se requiere a Enrique Aranda Olll^‘* 
de que aporte a este Juzgado la escritura otorgada en Zaragoza el 16 de 
de 1989 ante el notario don José Andrés García Lejarreta, por la que se 'n^on 
tarjaron los bienes, aceptó la herencia de su esposa y liquidó la socieda

Y para que así conste, extiendo la presente en Zaragoza a veintiocho 
tiembre de mil novecientos nóvenla y cuatro. Doy fe. — La secretaria, 
Jesús Escudero Cinca.

JUZGADO NUM. 12
Núm. 60.750

En virtud de haberlo así acordado en resolución de esta fecha jg 
autos seguidos en este Juzgado bajo el número de registro 84 de 19 - 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaiia. a 
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y . 
representada por la procuradora señora Bonilla Paricio, contra Atico, ^°c^enia 
Inmobiliaria Limitada, en reclamación de crédito hipotecario, se saca a d sll 
en pública subasta y por término de veinte días el bien hipotecado que c 
valor de tasación se expresará, bajo las siguientes condiciones: e

I ." Para tomar parle en las subastas deberán los postores consignar p^ 
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 de esta ci 
número de cuenta 4.879, una cantidad igual, al menos, al 20 '7c ^ecllVser¿n 
valor de tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito no ■ 
admitidos.
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2 .a Los licitadores podrán presentar también sus posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la 
hora de su celebración, debiendo hacer previamente la consignación como se 
establece en el apartado anterior.

3 .a El remate podrá hacerse con facultad de cederlo a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones del Registro se hallan de manifiesto en la 

Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser examinados, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que puedan exigir otros títulos.

5 ." Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte adora continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

6 ." Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la regla séptima del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio del presente se notifica a los deudo
res hipotecarios citados la celebración de las subastas que se señalan y se 
indicarán a continuación, para el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubiere lugar, al actual titular de 
la finca.

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar a las 9.30 horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza (sito 
en plaza del Pilar, número 2, primera planta), en las siguientes fechas:

Primera subasta, el día 7 de noviembre próximo; en ella no se admitirán 
Posturas que no cubran el precio de tasación pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en 
Parte, segunda subasta el día 5 de diciembre siguiente, sirviendo de tipo el 75 
/c del de la primera, no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el día 9 de enero de 1995, sin 
suJeción a tipo, debiendo depositar previamente el 20 % del precio por el que 
salió a segunda subasta.

Los bienes hipotecados objeto de subasta son los siguientes:
Local en planta sótano, de unos 105 metros cuadrados de superficie, con 

acceso directo por escalera y puerta recayente a la calle Broqueleros. Le corres
ponde una participación en el valor total del inmueble de 3,62%. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza, tomo 1.983, libro 814, sección 

•*. folio 2, finca número 46.424. Tipo de tasación, 3.365.025 pesetas.
Local en planta baja, de unos 210 metros cuadrados de superficie cons- 

•ruida, con acceso directo e independiente desde la calle San Pablo. Le corres
ponde una cuota de participación en el valor total del inmueble de 12,67%. 
nscrito en el Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza, tomo 1.983, 
'bro 814, sección 1.a, folio 7, finca número 46.428. Tipo de tasación, 

30.049.178 pesetas.
Dado en Zaragoza a nueve de septiembre de mil novecientos noventa y cua

tro. - E| secretario.

JIj zgaix> num. i4 Núm. 59.849

magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 14 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 165 de 1994-A, a ins- 

lancia de la aclora Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada 
Por el procurador señor Isiegas Cerner, siendo demandado Joaquín Pascual de 
Zuzquiza, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
^‘inte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de 

Propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se expresa
ran- en las siguientes condiciones:

L' Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
Pecios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6902 de esta ciudad, 
numero de cuenta 4.944.
. 2.a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 

esa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 -* Sólo la parle ejecutante podrá ceder el remate a tercero.
4 ." Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta- 

na’ Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
Cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
ac*°ra continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre- 

10 del remate.
. 5'* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
Icchas:

Primera subasta, el 7 de noviembre próximo; en ella no se admitirán postu- 
■' inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
c*amado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 19 de 

noC'em^re s*8u’ente* cn ésta servirá de tipo la valoración, con rebaja del 25%, 
Emitiéndose posturas inferiores a las dos terceras partes de dicho avalúo. 

c darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 23 de enero de 1995, y 
Cra sm sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Hn vehículo marca “BMW", modelo 320, matrícula Z-6743-K. Valorado 

en 400.000 pesetas.

Se Para que sirva de notificación, firmo el presente en Zaragoza a seis de 
P tembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El magistrado-juez. - El 

' C|etariojudicial.

JUZGADO NUM. 2. — CALATAYUD
Cédula de emplazamiento Núm. 62.898

En autos de divorcio núm. 179 de 1994, seguidos ante este Juzgado de Pri
mera Instancia núm. 2 de Calatayud, a instancia de María del Carmen Gracia 
López, representada por designación de turno de oficio por el procurador señor 
Moreno Ortega, contra Oscar Culsan Casado, en ignorado paradero, y ministe
rio fiscal, se ha dictado resolución de esta fecha por la que se admite a trámite 
la demanda y se acuerda emplazar al demandado por veinte días, a fin de que 
comparezca en forma, con abogado y procurador, dentro del citado término, y 
conteste a la demanda, bajo apercibimiento de seguir el pleito en su rebeldía, y 
pudiendo, en su caso, proponer al propio tiempo reconvención.

Y para que sirva de emplazamiento por veinte días a Oscar Culsan Casado, 
en ignorado paradero, expido la presente, que firmo, en Calatayud a dieciséis 
de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2. — CALATAYUD Núm. 62.958

En virtud de lo acordado por el señor juez del Juzgado de Primera Instancia 
núm. 2 de Calatayud, en providencia dictada con esta fecha en los autos de jui
cio verbal, justicia gratuita, núm. 181 de 1994, a instancia de María del Carmen 
Gracia López, contra Oscar Culsan Casado, abogado del Estado y ministerio 
fiscal, de quienes se ignora su domicilio y paradero, y en cuya providencia se 
ha acordado citar a la referida parte demandada para que comparezca el pró
ximo día 21 de octubre, a las 12.00 horas, a la celebración del correspondiente 
juicio, con la prevención de que si no comparecen en forma y asistidos de los 
medios de prueba de que intenten valerse serán declarados en rebeldía y les 
pararán los perjuicios a que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia y su colocación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, para que sirva de citación a Oscar Gui
san Casado, expido el presente, que firmo, en Calatayud a dieciséis de sep
tiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria judicial.

D A R O C A Núm. 63.815
Doña María Angeles Barcenilla Visús, jueza del Juzgado de Primera Instancia e

Instrucción de la ciudad de Daroca y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 88 de 1993 se tramitan 

autos de procedimiento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del procurador señor García Arancón, en nombre y representación de 
Banco Central Hispanoamericano, con domicilio social en calle Alcalá, 49, de 
Madrid, contra Vinícola de Cariñena, S.A., con domicilio en carretera Zaragoza- 
Valencia, kilómetro 48, partida “Las Cuevas", de Cariñena (Zaragoza), en los 
que se ha acordado mediante resolución de esta fecha sacar a pública subasta la 
finca que se reseñará al final. Dicha subasta tendrá lugar de acuerdo con las 
siguientes condiciones:

I .* Se celebrará en la sala de audiencias de este Juzgado el día 2 de noviem
bre próximo, a las 12.00 horas.

2 .a El tipo de subasta es el de 3.575.702 pesetas, fijado a lal efecto en la 
escritura de hipoteca, no admitiéndose postura que no cubra dicha cantidad.

3 .a Los licitadores que deseen tomar parte en ella deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 20% del tipo de tasación expresado, 
haciendo entrega al efecto de resguardo acreditativo de haber ingresado la citada 
cantidad en la cuenta de depósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Central Hispano de esta ciudad.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación.

5 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito de la 
parte adora continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

6 .a La parte acreedora podrá hacer posturas en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

7 .a Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación, para lo cual deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber hecho el ingreso en la cuenta de depósitos y consignacio
nes del Juzgado en el Banco Central Hispanoamericano.

8 .a La parte acreedora demandante podrá concurrir como postora a todas 
las subastas y no necesitará consignar cantidad alguna para tomar parte en la lici
tación.

En prevención de que no haya postores en la primera subasta, se señala para 
la celebración de la segunda el día 13 de diciembre siguiente, a las 12.00 horas, 
en el mismo lugar, sirviendo de tipo el 75% del precio pactado y debiendo con
signar los licitadores el 20% del indicado tipo. Igualmente, y en prevención de 
que no haya postores en la segunda subasta, se señala para la tercera, que se cele
braría sin sujeción a tipo, el día 10 de enero de 1995, a las 12.00 horas, debiendo 
consignar los licitadores el mismo depósito exigido en la segunda subasta.

Finca objeto de subasta:
Rústica. — Campo de secano, indivisible, en término de Cariñena, en la par

tida “Las Cuevas", de 8 áreas 20 centiáreas. Linda: norte, camino; sur. Vinícola 
Cariñena, S.A.; este, carretera de Valencia, y oeste, río Frasno. Polígono 97, par
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cela 15. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Daroca el día 24 de septiembre 
de 1991, al tomo 1.293. libro 15i, folio 167, finca número 11.339.

Dado en Daroca a veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — La jueza, María Angeles Barcenilla Visús. — El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 63.437

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio de faltas número 190 
de 1994, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a Lucía 
Nebra Simón, de ignorado paradero, para que comparezca en la sala de audien
cias de este Juzgado (plaza del Pilar, 2, quinta planta) el próximo día 19 de 
octubre, a las 10.50 horas, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por 
malos tratos, debiendo acudir provista de DNI y de las pruebas de que intente 
valerse en su defensa, pudiendo las partes ser asistidas por abogado.

Zaragoza a veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El secretario judicial.

CALAMOCHA Núm. 48.536

Doña Pilar Navarro Blasco, secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Calamocha y su partido judicial;
Da fe y testimonio: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de faltas 

núm. 16 de 1994, por desobediencia leve a agentes de la autoridad, en virtud de 
denuncia formulada por agentes de la Guardia Civil, subsector de Tráfico de 
Teruel, contra José Claverías Jiménez, en cuyos autos se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En nombre de S.M. el Rey. — En Calamocha a 30 de junio 
de 1994. — Doña Mónica Guerrero Fraile, jueza de Primera Instancia e Ins
trucción del Juzgado de Calamocha y su partido, ha visto y examinado los pre
sentes autos de juicio de faltas núm. 16 de 1994, en los que han sido parte, 
además del ministerio fiscal, como denunciantes, Juan Garrido Moreno, con 
DNI núm. 27.230.944, guardia segundo destinado en el destacamento de la 
Guardia Civil de Tráfico de Caminreal (Teruel), y Francisco Pavón Rodríguez, 
con DNI núm. 52.522.068, guardia segundo destinado en el destacamento de la 
Guardia Civil de Tráfico de Caminreal (Teruel), y, como denunciado, José Cla
verías Jiménez, mayor de edad, con DNI núm. 73.155.672, por desobediencia 
leve a agentes de la,autoridad.

Fallo: Que debo condenar y condeno a José Claverías Jiménez, como autor 
penalmente responsable de una falta de desobediencia leve a los agentes de la 
autoridad, a la pena de 15.000 pesetas en concepto de multa, con arresto susti
tutorio de tres días en caso de impago, y al abono de las costas causadas en esta 
instancia.

Notifíquese la presente resolución a las partes, informándoles que contra la 
misma podrán interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días, ante 
este Juzgado, y para ante la Audiencia Provincial de Teruel, mediante escrito 
razonado solicitando la práctica de las pruebas que les interesen y fijando 
domicilio a efecto de notificaciones. Durante estos cinco días se hallarán las 
actuaciones en Secretaría a disposición de las partes.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que conste y sirva de notificación en legal forma al denunciado José 

Claverías Jiménez, expido y firmo el presente en Calamocha a uno de julio de 
mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria judicial, Pilar Navarro
Blasco.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2 Núm. 59.474

El ilustrísimo señor don César Arturo de Tomás Fanjul, magistrado-juez del
Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución núm. 42 de 1994, seguida en este Juzgado de 

lo Social a instancia de Juliana Hernández Sanz, contra Tiriti Fardani, S.A., se 
ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad 

de la parte ejecutada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguien 
tes condiciones: . , p

I ." Tendrá lugar en este Juzgado, sito en esta ciudad (calle Capitán ror 
lés, números I y 3, quinta planta), a las 10.00 horas, en primera subasta el ai 
7 de noviembre próximo; en ella no se admitirán posturas inferiores a as 
terceras partes de los avalúos; de no cubrirse lo reclamado y quedar desier a 
todo o en parte, en segunda subasta el día 28 del mismo mes de novie™bre’|as 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos, y de darse • 
mismas circunstancias, en tercera subasta el 19 de diciembre siguiente, y 
ésta no se admitirán posturas que no excedan del 25 % de la cantidad en q • 
tasaron los bienes. . . a|

2 .‘ Para tomar parte deberá consignarse previamente una cantidad ig, 
20 % de los precios de tasación, mediante ingreso en la cuenta de consignaci 
nes y depósitos de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, o i 
del paseo de Pamplona, número 12, de esta ciudad. ,a

3 .‘ Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado c 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. .

4 .a El remate no podrá cederse a un tercero, excepto cuando la adq 
ción o adjudicación practicada sea en favor de la parte ejecutante o de los ■ 
ponsables legales solidarios o subsidiarios.

Bienes que se subastan: , . nqrdani.
El derecho de traspaso del local donde se ubica la empresa I iriti ‘ ' 

S.A., en calle Doctor Cerrada, número 24, de Zaragoza. Valorado en 2.1) • 
de pesetas. , r mtidad

Los anteriores bienes han sido valorados por perito tasador en la c 
2.000.000 de pesetas -miada.

El presente edicto servirá de notificación en forma a la empresa apr 
Dado en Zaragoza a uno de septiembre de mil novecientos noventa y 

tro. — El magistrado-juez, César Arturo de Tomás Fanjul. - La secretaria.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 48.498

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. - 
Zaragoza y su provincia; ,
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el nu'”^; । 

de 1994, a instancia de María Soledad Velilla Sanagustín y José Mana 1 _ 
Ricardo, contra Fernando Muías Carnes, sobre cantidad, se ha dictado se 
cia cuya parte dispositiva dice: . h narte

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a p _ 
demandada Fernando Muías Carnes a que abone a María Soledad Ve i a ‘ 
gustín 108.801 pesetas y a José María Pascual Ricardo 97.701 Pesetas- r 

Las cantidades concedidas devengarán un interés del 10% an I 
demora, salvo las que no tengan naturaleza salarial. ei|a

Notifíquese esta sentencia a las partes con la prevención de que coni 
no cabe recurso alguno. __ orientes

Queda notificada y prevenida la parte adora y firman los comp 
después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy • 

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Fernando Mu - 
nes, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente e te 
Boletín Oficial de la Provincia. , cuatro."

Dado en Zaragoza a cuatro de julio de mil novecientos noventa y c • 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 
. # Níini.Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el num. 651 de (ra 
a instancia de Juan Vicente Pérez Marco, en reclamación de salarios. 
Seruid, S.L., se cita a dicha parte demandada para que comparezca en i ■ - de 
audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán Portolés. números , - y 
esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en , 
que tendrán lugar el próximo día 24 de octubre, a las 9.45 horas, a 
que si no comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derec io- d0

Y para que sirva de citación a Seruid, S.L., que se encuentra en g e| 
paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su mserc 
Boletín Oficial de la Provincia. __ £1

Zaragoza, cinco de septiembre de mil novecientos noventa y cual • 
secretario. __

Precio

bol et inSof icial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE

Depósito legal: Z. número I (1958) 

CIF: P-5.000.000-1

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, número 2 - Teléfonos *28 88 00 - Directo 28 88 23 

Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n - Teléfono 31 78 36

Suscripción anual.......................................................................
Suscripción por meses..................................................... ■•••—....
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario................................................................ —
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se solici
ten, según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por línea impresa o fracción...........................................
Anuncios con carácter de urgencia..............................................
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de loto- 
composición para fotografía, por línea o fracción......................... 
Anuncios por reproducción fotográfica:
Página entera.............................................................................
Media página..............................................................................

15.340
1.480
5.880

68

231 
Tasa doble

125

40.425
21.525

(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico. Palacio Piovn}£j^.
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